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posible que con  el paso  del tiem po  tengan  lugar hechos que pu ed an  m odificar 
su  cu an tía  o ser causa  de su  extinción. De esto ú ltim o nos vam os a ocupar en 
el p resen te  estudio.
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I. CONSIDERACIONES PREVIAS.

La p res tac ión  económ ica en tre  cónyuges, d enom inada  com únm ente  pensión  
com pensato ria  se regula en n uestro  Código Civil, den tro  del C apítulo IX, del T ítulo 
IV del L ibro I bajo la rú b rica  «De los efectos com unes a la nu lidad , separación  
y divorcio» en  los artícu los 97, 99, 100 y 101. E fectivam ente, se tra ta  de una 
m ed ida  com plem en taria  de n a tu ra leza  p a trim o n ia l a o tras com o la p restac ión  
de alim entos a los hijos, la a tribución  del uso  de la vivienda, la  guarda  y custo ­
d ia  que se puede estab lecer en  convenio regu lador o en  sentencia. La p rim era  
vez que se inco rpo ra  a n uestro  ordenam ien to  ju ríd ico  es con  la redacción  dada 
al artículo  97 p o r la  Ley 30/1981, de 7 de julio . Si bien, será  con  la nueva Ley 
15/2005, de 8 de ju lio  la  que expresam ente incorpore  el té rm ino  com pensación  
p a ra  defin ir la pensión  o p restac ión  a la que va referida, y, asim ism o, con  esta 
refo rm a se in troduce  u n a  im portan te  m odificación  en su  regulación  (alcance, 
m odalidad , y natu ra leza), con  respecto  al esquem a trazado  an te rio rm en te  p o r el 
legislador esta ta l con  la c itada  Ley 30/1981. Así, alejándose de lo que sería  una  
pensión  alim entic ia  y, a la  vez desvinculándose de toda  idea de cu lpa del obligado 
al pago, se sustituye el derecho  a la pensión  p o r el «derecho a u n a  com pensa­
ción», se acen túa  la incidencia  de los acuerdos de los esposos, recalcándose así 
el ca rác te r d ispositivo de la com pensación ; se reconocen  las pensiones tem p o ra ­
les de m an era  expresa y la com pensación  m ed ian te  p restac ión  ún ica  o a tan to  
alzado. La acep tación  de la posible tem poralidad  de la pensión  responde a una  
línea ju risp ru d en c ia l in sisten te  en las A udiencia Provinciales, y asum ida tam b ién  
a p a rtir  de la década de los 90 —unas veces, en  c ircunstancias excepcionales y, 
o tras con  m ayor flexibilidad, p o r el T ribunal Suprem o, en  sus sen tencias de la 
Sala 1a, de 10 de febrero  de 19951— ; y, de 28 de abril de 20 052.

La nueva configuración  de la «pensión  com pensatoria»  descansa en  el cam ­
bio producido  en la p rop ia  es tru c tu ra  fam iliar y social, en  la que se facilita  la 
d iso lución  del vínculo conyugal [divorcio express —en  un  plazo de tres m eses 
(art. 81 del Código Civil)— ], el papel de los cónyuges se concibe en térm inos 
de igualdad  y, se m ejo ra  la posición  económ ica de la m u jer con  su  inserción  de 
la m u jer en  el m undo  laboral. De ah í que, su  fundam en to  se susten te  sobre la 
base de u n  desequilibrio  económ ico que, en re lación  con la posición del otro, 
pueda p ro d u c ir a u n  cónyuge la separación  o el divorcio, im plicando  a su  vez 
u n  em peoram ien to  en  la situación  an te rio r al m atrim on io , y, no  u n  m ecanism o 
iguala to rio  de las econom ías conyugales, po rque su  p resupuesto  esencial es la 
desigualdad  que, resu lta  de la  confron tac ión  en tre  las condiciones económ icas, 
que u n  cónyuge gozaba d u ran te  el m atrim on io , y las que tiene después de la 
ru p tu ra . E n  todo  lo dem ás, su  regulación  no  h a  variado  con  respecto  a la que se 
estableció  con  la Ley 30/1981, pues, se en unc ian  los criterios o m ódulos que, se 
h a n  de ten e r en cuen ta  p o r el Juez, de form a casuística, p a ra  la de term inación  
de la com pensación  deb ida en  la crisis m atrim o n ia l som etida  a su  contro l, si los 
cónyuges no  h an  llegado a u n  acuerdo  sobre el p a rticu la r en el co rrespond ien ­
te convenio regulador. Igualm ente, se fijarán  en  la correspond ien te  resolución 
jud ic ia l las bases p a ra  ac tua lizar la pensión  y las garan tías p ara  su  efectividad.

E n  todo  caso, la  pensión  com pensa to ria  puede consistir en u n a  pensión  
tem poral, po r tiem po  indefin ido  o en u n a  p restac ión  de pago único, siendo la 
m ás com ún  la p restac ión  m ensual pagadera  den tro  de los cinco prim eros días 
de cada  m es y actualizable  anualm en te  en  p ropo rc ión  a la  variación  po rcen tual 
del índice de precios al consum o. A sim ism o, u n a  vez que se h a  fijado la pensión  
com pensato ria  p od rá  convenirse su  sus tituc ión  p o r u n a  ren ta  vitalicia, el u su ­
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fructo  de determ inados b ienes o la  en trega de u n  cap ita l en  b ienes o en d inero  
(artícu lo  99 del Código Civil). De todas form as, esta  p restac ión  está  excluida en 
la nu lidad  m atrim on ia l, en cuyo caso procede u n a  indem nización  (artícu lo  98 
del Código Civil)3.

A hora bien, el hecho  de que los cónyuges fijen u n a  pensión  com pensato ria  
en  convenio regu lador o en  sen tencia  m atrim onia l, no im plica que la m ism a se 
m an tenga  inalterab le , ya que com o sucede con  el resto  de las m edidas o efectos 
de la separación  y el divorcio, con  el paso  del tiem po es posible que se p roduzcan  
hechos que, pueden  llevar a m odificar su  cu an tía  o a su  extinción.

P recisam ente, u n a  m odificación  de la cu an tía  de la pensión  com pensato ria  
que opera de form a au tom ática, tiene lugar cuando  anualm en te  se ap lican  los 
índices de ac tualización  previstos en la sen tencia  m atrim on ia l. E n  el ú ltim o inciso 
del a rtícu lo  97 del Código Civil el legislador establece con carác te r im perativo  
que, la p rop ia  reso lución  jud ic ia l que fije el im porte  de la  pensión  com pensato ria  
deberá  estab lecer igualm ente las bases de su  actualización . A sim ism o, se indica 
en  el a rtícu lo  100 que estab lecida la pensión  y las bases de su  ac tualización  en 
la sen tencia  de separación  o de divorcio, solo p o d rá  ser m odificada p o r a ltera­
ciones sustanciales en  la fo rtu n a  de uno  u  o tro  cónyuge, que pueden  conllevar 
el aum en to  o d ism inución  de su  cuan tía . Por o tra  parte, o tra  de las probables 
variaciones de la pensión  reside en su  aspecto  tem poral, de fo rm a que, es posi­
ble que si in icialm ente  se estableció  sin  lim itac ión  de tiem po, pueda ser factible 
lim itarla  en  el tiem po. Del m ism o m odo, cuando  en  la sen tencia  se estableció 
u n a  pensión  tem poral, tam b ién  es posible so lic itar su  p rórroga.

F inalm ente, puede op tarse p o r su  extinción al opera r las causas con ten idas en 
el a rtícu lo  101 del Código Civil, y  o tras fuera del c itado  p recep to  que, im pliquen, 
asim ism o, ta l efecto. Si bien, se excluye com o supuesto  extintivo la m uerte  del 
d eudo r de la pensión, dejando  a salvo la facu ltad  de los herederos de ped ir la 
reducción  o supresión  de la pensión  «si el caudal hered ita rio  no  pud ie ra  satisfacer 
las necesidades de la  deuda o afectara  a sus derechos en  la legítim a». E l p resente 
estud io  se va a cen tra r p rec isam en te  en  el análisis de las causas de extinción de 
la pensión, y  sus im plicaciones sucesorias derivada de u n a  eventual tran sm isión  
m ortis causa  de la  deuda. N o obstan te , nos parece opo rtuno  co n cre ta r con  ca­
rác te r previo la n a tu ra leza  y los criterios p ara  la concesión de la pensión, pues, 
la desaparic ión  de la base com pensato ria  sobre la que se su s ten ta  y  po r ende, 
los criterios que lo determ inan , p rop ic ian  su  extinción.

De todas form as, pocas instituciones del D erecho de fam ilia  h a n  ten ido  u n  
exam en jud ic ia l tan  riguroso, que lleva a que sea m ás conocida la praxis jud icial 
que, la  p rop ia  regu lación  legal. E fectivam ente, esta  abundan te  ju risp ru d en c ia  ha 
ido, partiendo  del caso  concreto , m odu lando  en  unos supuestos la in s tituc ión  y 
en  o tros ha  servido p a ra  an tic iparse  a las refo rm as legislativas con  el objeto de 
acom odar la in s tituc ión  a la cam bian te  rea lidad  social.

II. CONCEPTO Y NATURALEZA

N o existe defin ición  legal de esta  institución , sino  que hay  que acud ir al 
ám bito  doctrinal. Así Sá n c h e z  Al o n s o  la define com o «el derecho  del cónyuge, al 
que la separación  o el divorcio p roduzca  el desequilib rio  económ ico en relación 
con  la posición  del o tro  y con la m an ten ida  d u ran te  el m atrim on io , a perc ib ir 
u n a  p restac ión  que restaure , o cuando  m enos reduzca, el m enoscabo  económ ico 
que la crisis m a trim on ia l pueda causar»  (Sá n c h e z  Al o n s o , 2012, 219)4. Por su
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parte , Za r r a l u q u i  la concep túa  com o «la can tidad  periód ica que u n  cónyuge debe 
sa tisfacer a o tro  tra s  la separación  o el divorcio, p a ra  com pensar el desequili­
b rio  padecido  p o r u n  cónyuge (el acreedor), en  re lación  con  el o tro  cónyuge (el 
deudor), com o consecuencia  d irec ta  de d icha  separación  o divorcio, que im pli­
que un  em peoram ien to  en  re lación  con  su  an te rio r situación  en  el m atrim onio»  
(Za r r a l u q u i  2003, 114)5. Para  Ca m p u z a n o  To m é  es «aquella p res tac ión  satisfecha 
no rm alm en te  en form a de ren ta  periódica, que la Ley atribuye, al m argen  de 
to d a  cu lpabilidad , al cónyuge que con  posterio ridad  a la sen tencia  de separación  
o divorcio se encuen tre  —debido  a de term inadas circunstancias, ya sean  perso ­
nales o configu radoras de la v ida m a trim on ia l— en  u n a  situación  económ ica 
desfavorable en  relación  con  la m an ten ida  po r el o tro  esposo y con  la d isfru tada  
d u ran te  el m atrim on io  y d irig ida fundam en ta lm en te  a restab lecer el equilibrio  
en tre  las condiciones m ateria les de los esposos, ro to  con la cesación  de la vida 
conyugal» (Ca m p u z a n o  To m é , 1994, 25-26)6.

E n  tales definiciones se en trem ezclan  los conceptos de «desequilibrio  econó­
m ico», la causa  del m ism o —la separación  y el divorcio— y la doble exigencia 
necesaria  p a ra  co n sta ta r y  m ed ir la situación  de desequilibrio: la personal —entre  
los cónyuges—; y la tem pora l —relativa a la situación  an te rio r al m a trim on io— . 
A ta l situación  de desequilib rio  económ ico se refiere tam b ién  el a rtícu lo  97 del 
Código Civil, identificándolo  con  un  em peoram ien to  en  su  situación  an te rio r en  
el m atrim o n io 7.

E n  este contexto, son  diversas las teorías que se h an  su stanciado  en  to rno  
a su  natu ra leza: alim entic ia  (Ap a r ic io  Au ñ o n , 1999, 46)8 — destinada  a satisfacer 
situaciones de necesidad del cónyuge que se encuen tra  en  u n a  p recaria  situación  
económ ica tra s  la ru p tu ra  conyugal; de ahí, la  necesidad  de m an ten e r los deberes 
de socorro  y ayuda m u tu a  en tre  los cónyuges existentes tras el m a trim on io—, 
asistencial, rep a rad o ra9, indem niza to ria  (M a r í n  Ga r c ía  De  Le o n a r d o , 1997, 90)10 
— ante el daño  que p roduce la separación  o el divorcio a uno  de los cónyuges, 
consisten te  en  u n  desequilib rio  económ ico con  em peoram ien to  de su  an te rio r 
situación  en  el m a trim on io—, com pensato ria  (D í e z -P ic a z o  y  G u l l ó n  Ba l l e s t e r o s  

2006, 125)11 —del desequilibrio  ocasionado  p o r la separación  o el divorcio en  uno  
de los cónyuges respecto  a la situación  m an ten id a  d u ran te  el m a trim on io  que 
tiende a ev itar que la ru p tu ra  conyugal suponga p a ra  uno  de los cónyuges u n  
descenso del nivel de v ida respecto  al gozado d u ran te  d icha  u n ión—, o la com bi­
nac ión  de algunas, así alim entic ia  e indem nizato ria , indem niza to ria  y  asistencial 
y  com pensato ria  e indem nizato ria . Lo cierto  es que tras la refo rm a del artículo  
97 del Código Civil p o r Ley 15/2005, de 8 de julio , se la  califica de derecho  a 
u n a  com pensación, y  consolidándose, p o r tan to , su  n a tu ra leza  esencialm ente 
com pensato ria-indem in iza to ria  del perju icio  que, u n  cónyuge sufre consecuen­
cia de la ru p tu ra  m atrim onia l. Señala, en este sentido, la  sen tencia  del Tribunal 
Suprem o, Sala P rim era, de lo Civil, de 17 de ju lio  de 2009 en  su  F undam ento  
de Derecho 2 o que: «El artículo 97 del Código Civil concibe legalmente este dere­
cho com o reequilibrador para aquel cónyuge a quien la separación o el divorcio 
produzcan u n  desequilibrio en relación a las circunstancias económ icas de que 
gozaba constante m atrim onio  y  solo se acreditará cuando se pruebe la existencia  
de dicho desequilibrio patrim onial. No supone u n  m ecanism o igualatorio de las 
econom ías conyugales, porque su  presupuesto esencial es la desigualdad que resulta  
de la confrontación entre las condiciones económ icas de que u n  cónyuge gozaba  
durante el m atrim onio  y  las de después de la ruptura»12.

El que se opte po r u n a  n a tu ra leza  h íb rid a  —com pensato ria /indem nizato ria— 
no  significa que sean  carac teres excluyentes sino com plem entarios, hab id a  cuen ta
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que, p a ra  la operativ idad de la pensión  com pensato ria  es precisa  la existencia de 
desigualdad  en tre  los cónyuges a causa  de la separación  o el divorcio que, va a 
re su lta r de te rm inada  p o r la confron tac ión  en tre  las condiciones económ icas de 
cada uno  —no hay  que p ro b a r la existencia de necesidad—, y, en  consecuencia 
que, el cónyuge m ás desfavorecido pueda ser considerado  acreedor de u n a  pen ­
sión, aunque tenga m edios suficientes p a ra  m an tenerse  p o r sí m ism o porque ha 
sufrido  u n  em peoram ien to  en  su  situación  económ ica en  re lación  con  la que tenía  
du ran te  el m atrim on io  y respecto  a la  posición que d isfru taba  el o tro  cónyuge, 
pero  no se tra ta  de eq u ip a ra r económ icam en te los pa trim onios, pues, la  pensión  
com pensato ria  no  significa p arid ad  o igualdad  abso lu ta  en tre  los m ism os, hab ida  
cuen ta  de que sus desigualdades patrim on ia les pueden  ten e r su  origen en  causas 
m uy diversas e independien tes de la vida m atrim on ia l. Por lo que el ca rác te r in- 
dem nizato rio  opera com o un  resarc im ien to  p a ra  cu b rir el desequilibrio  generado  
po r la ru p tu ra  m atrim onia l, y, a su  vez u n  carác te r com pensato rio  po rque tra ta  
de ev itar que el cónyuge m ás desfavorecido económ icam en te en  la ru p tu ra , se 
vea perjud icado  p o r la  m ism a.

E n  este contexto, la pensión  com pensato ria  se aleja de la pensión  de alim entos 
o pensión  alim enticia, que, descansa en  situaciones de necesidad. N o obstante, 
am bas pensiones pueden  resu lta r com patib les13. E n  todo  caso, la  pensión  com ­
pensa to ria  no  se configura com o un  m ecanism o com pensato rio  p u ro  de la des­
igualdad  p roduc ida  p o r la  ru p tu ra  m atrim on ial, sino que tiene p o r objeto resa rc ir 
el desequilibrio  económ ico producido  a uno  de los cónyuges tras la separación  o 
divorcio. P or tan to , la finalidad  de la pensión  com pensato ria  es p oner al cónyuge 
perjud icado  en  u n a  situación  de po tencial igualdad  de oportun idades laborales y 
económ icas respecto  de la que hab ía  ten ido  de no  m ed iar el vínculo m a trim on ia l 
(Sá n c h e z  Al o n s o  2012, 220)14. U na función  reequ ilib radora  com o la ún ica  posible 
p a ra  com pensar el efectivo desequilibrio  económ ico que p roduce la separación  o 
el divorcio (no la nu lidad  m a trim o n ia l)15. N o tiene finalidad  p u ram en te  indem ni- 
za to ria  y de ca rác te r estric tam en te  alim enticio , ni es u n  in s tru m en to  o m ecanism o 
de previsión an tic ipada  de necesidades fu tu ra s16.

III. CRITERIOS PARA SU CONCESIÓN O RECONOCIM IENTO

P ara  la concesión  de la pensión  com pensato ria  se requ iere  la concurrencia  
de los siguientes requisitos (Ga r c ía  Va r e l a , 2000, 125-126)17: 1) D esequilibrio 
económ ico de un o  de los cónyuges en  re lación  con  la posición del otro. De 
confo rm idad  con  el a rtícu lo  97 del Código Civil, el p rim er p resupuesto  p a ra  la 
existencia del derecho  a pensión  es el desequilib rio  económ ico que sufre uno  de 
los cónyuges com o consecuencia  de la separación  o el divorcio, que im plica u n  
em peoram ien to  en su  situación  económ ica en re lación  con la que ten ía  constan te  
m a trim o n io 18. E ste  em peoram ien to  solo puede afec tar a uno  de los cónyuges, 
puesto  que, si se p roduce idén tico  perju icio  en los dos, no hay desequilibrio , y, 
po r tan to , no  h ab rá  pensión. Tam poco h ab rá  derecho  a la pensión  cuando  am bos 
d ispongan  de b ienes p rop ios o ingresos suficientes p a ra  co n tin u a r con  un  nivel 
de v ida sim ilar al que venía d isfru tando  en  el m atrim on io , aunque exista una  
no tab le  d iferencia en tre  patrim on ios o ing resos19; o cuando  tienen  u n a  capacidad  
económ ica equivalente; o, en  fin, si el so lic itan te  de la pensión  ha  alcanzado  un  
nivel de v ida superio r al que tuvo d u ran te  el m atrim on io .

E n  todo  caso, existen  dos criterios en  to rno  a la confo rm ación  del concepto  
de desequilibrio: en  p rim er lugar, uno  objetivista, que defiende la opo rtun idad  de
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la  m era  com paración  de patrim onios, y  la concesión de la pensión  cuando  uno  
es in ferio r a otro, ya que las c ircunstancias re lacionadas en  el artícu lo  97 del 
Código Civil son  sim plem ente p arám etro s p a ra  valo rar la cu an tía  de la pensión  
ya de te rm inada20. E n  consecuencia, p a ra  la concesión  de la pensión  com pensa­
to ria  solo se rá  p reciso  que exista u n  desequilib rio  en tre  los patrim on ios de los 
cónyuges p o r el cese de la convivencia, cuando  uno  viene a ser in ferio r al o tro ; y 
o tro  subjetivista, que resu lta  se r el m ayoritario , en  el que p a ra  la determ inación  
de la existencia de desequilibrio , hay  que valo rar todas las c ircunstancias del 
a rtícu lo  97 del Código Civil, que no  solo son  relevantes p a ra  la cuan tificación  
de la pensión  y su  duración , sino tam b ién  p a ra  d e te rm in a r si p rocede o no la 
concesión  de d icha  p restac ión21. E stas c ircunstancias h an  de considerarse  g lobal­
m en te  p a ra  d e te rm in a r si existe o no  el desequilibrio  económ ico com pensable  po r 
m edio  de la pensión , y, en  este orden, hay  resoluciones que po n d eran  y to m an  en  
consideración , lo que ha  ocurrido  d u ran te  la  vida m a trim on ia l y  básicam ente, la 
edad, la d u rac ión  del m atrim on io , dedicación  al h ogar y  a los hijos, cuán tos de 
éstos p rec isan  de a tenc ión  fu tu ra ; estado  de salud, y  su  recuperab ilidad ; trabajo  
que el acreedor desem peñe o pueda desem peñar p o r su  cualificación profesional; 
c ircunstancias del m ercado  laboral en  relación  con  la profesión  del p recep tor; 
facilidad p a ra  acceder a u n  trabajo  rem u n erad o  —perspectivas reales y  efectivas 
de la inco rpo rac ión  al m ercado  laboral—; el que el/la rec lam an te  perc iba  ingre­
sos derivados de su  traba jo  p o r cuen ta  p rop ia  o ajena; posib ilidades de reciclaje 
o de volver —reinserc ión— al an te rio r trabajo  (que se dejó po r el m atrim on io ); 
p reparac ión  y experiencia laboral o p rofesional; oportun idades que ofrece la so­
ciedad; y o tras sem ejantes p a ra  el reconocim ien to  del derecho22. E n  consecuencia, 
las c ircunstancias con ten idas en  el a rtícu lo  97 del Código Civil tienen  u n a  doble 
función, así com o: elem entos in teg ran tes del desequilib ro  económ ico, y  asim ism o, 
com o fijadores de la cu an tía  de la pensión23.

La existencia de u n  desequilib rio  económ ico, —se opte p o r uno  u  o tro  sis­
tem a a la h o ra  de su  ponderación—, h a  de referirse al m om ento  de p roducirse  
la  ru p tu ra  de la convivencia24 y ha  de ten e r su  origen o causa prec isam en te  en 
la separación  o en  el divorcio, sin  que las c ircunstancias sobrevenidas o las alte­
raciones posterio res den  derecho  a pensión, si no  la hubo  en  aquel m om ento , o 
d e te rm inen  un  aum en to  o d ism inución  de la m ism a, ya que el a rtícu lo  100 del 
Código Civil u tiliza  criterios objetivos y no se basa  en  las necesidades personales 
de los in teresados (La c r u z  B e r d e j o , 2008, 409)25. De ah í que, la  com paración  de 
la ac tua l posición  de desequilib rio  del su jeto  perjud icado  h a  de efectuarse  res­
pecto  de u n  m om ento  concreto: la  posición  económ ica que, ten ía  en  su  situación  
an te rio r en  el m a trim on io26. N o hay  que probar, en  consecuencia, la existencia 
de necesidad, pero  sí que se h a  su frido  u n  em peoram ien to  en  su  situación  eco­
nóm ica  en  re lación  a la  que ten ía  en  el m atrim on io  y respecto  a la posición  que, 
d is fru taba  el o tro  cónyuge27.

E n  general, el análisis del desequilib rio  obliga a p o n d era r los siguientes p a rá ­
m etros: «1. La situación  del m atrim on io  d u ran te  la convivencia; 2. La situación  
a lim en taria  y  social del so licitante de pensión  tras la separación  o el divorcio. 
3. E l esta tu s económ ico y social de am bos. 4. Los niveles de vida, económ icos 
y adquisitivos. 5. La pérd ida  rea l del b ienesta r que se d isfru taba  antes de la 
rup tu ra»  (Za r r a l u q u i , 2003, 181-182)28.

A hora bien, el reequilib rio  que se p re tende con  la pensión  com pensato ria  
no  ha  de su p o n er u n a  igualdad  en tre  pa trim on ios, sino hallarse cada uno  de 
ellos, de fo rm a au tónom a, en  la posición  económ ica que le co rresponde según 
sus p rop ias actitudes o capacidades p ara  g enerar recursos económ icos29. E fec­
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tivam ente, el desequilib rio  económ ico no  supone la pérd ida  de u n a  igualdad 
en tre  los patrim on ios de los cónyuges, pues, de ser así, ello su pond ría  convertir 
la p restac ión  com pensato ria  en  u n  in s tru m en to  de igualación  a ritm ética30. E n 
definitiva, lo que se busca con  la p res tac ión  com pensato ria  es que, cada  parte  
pueda hallarse  tras la ru p tu ra  m atrim on ia l, de fo rm a au tónom a en la posición 
económ ica que le corresponde, según  sus p rop ias ac titudes o capacidades p ara  
g enerar recu rsos económ icos31.

De todas form as, el desequilibrio  se ha  de valo rar en  el m om ento  del cese o 
ru p tu ra  de la  convivencia, y no después, lo que de te rm ina  que, si no  se solicita 
en  ese m om ento  y se deja tra n sc u rr ir  el tiem po, no solo se d ificulta cualqu ier 
com paración , sino que, adem ás se puede c rea r la inexistencia de desequilib rio32. 
De ahí, la necesidad  de que el cónyuge acreedor solicite la pensión  com pensato ­
ria  en  el m ism o m om ento  de la ru p tu ra  y no con posterio ridad , y p o r o tro  que, 
las alteraciones en  la fo rtuna  de uno  u  o tro  cónyuge tra s  la ru p tu ra , no  resu lten  
relevantes p ara  co nsiderar la  existencia del desequilibrio . Al respecto, el T ribunal 
S uprem o en sen tencia  de la  Sala P rim era, de 18 de m arzo  de 2014 fija com o 
d oc trina  ju risp ru d en c ia l que «el desequilib rio  que da  lugar a la pensión  debe 
existir en  el m om ento  de la separación  o del divorcio y los sucesos posterio res 
no  pueden  d a r  lugar al nacim ien to  de u n a  pensión  que no  se acred ita  cuando  
ocurrió  la crisis m atrim onia l»33.

E n  esta línea, asim ism o, p recisa  acertadam en te  M a r í n  Ga r c ía  d e  Le o n a r d o  

el m om ento  de referencia  del desequilib rio  h ab rá  que, coord inarlo  con  el m o­
m en to  de efectividad del derecho  de pensión , pues, puede suceder que tra scu rra  
u n  período de tiem po en  el que no  se solicite la  pensión. E n  estos casos, en  los 
que efectivam ente h a  tran scu rrid o  u n  período  de tiem po am plio, porque, po r 
ejem plo, h a  hab ido  u n a  separación  de hecho anterior, los T ribunales no  suelen 
conceder la pensión  com pensato ria  so lic itada (M a r í n  Ga r c ía  d e  Le o n a r d o , 1997, 
61-62)34. A sim ism o, hay que d estacar la necesaria  coord inación  en tre  el m om en­
to en  que com ienza el desequilibrio , que viene a ser el de la ru p tu ra  conyugal 
y el m om ento  de efectividad del derecho  de pensión, en los supuestos en  que 
el que presum ib lem en te  resu lta  ser d eudo r de la m ism a, sufre un  considerable 
em peoram ien to  en  su  situación  económ ica. De ah í que, en  el caso de que exista 
u n  divorcio poste rio r a u n a  separación  en la que no  se hub ie ra  pactado  pensión, 
existiendo u n  desequilibrio  económ ico cuando  aquel se solicite, debe tom arse  en 
consideración  ta l desequilibrio .

2. E l em peoram ien to  en  la situación  an te rio r al m atrim on io . Debe tom arse 
com o referencia  no la posición del o tro  cónyuge, sino la situac ión  an te rio r en el 
m atrim onio , en  u n a  suerte  de confron tac ión  en tre  las condiciones económ icas 
de cada cónyuge antes y después de la ru p tu ra . De fo rm a que, h ab rá  de tenerse 
en  cuen ta  el nivel de vida del m atrim on io  p a ra  d e te rm in a r si p o r separación  o 
divorcio alguno de los cónyuges va a experim en tar un  descenso en  sus condi­
ciones norm ales de vida; u n  descenso o deterio ro  en el nivel de vida, que ha  de 
ten e r c ierta  relevancia o entidad , a la p a r que puede im plicar u n a  pérd ida  de 
derechos o legítim as expectativas del cónyuge m ás desfavorecido p o r ella35. Por 
ello, con tando  los cónyuges con  bienes p rop ios o ingresos suficientes p a ra  con­
tin u a r m an ten iendo  u n  nivel de vida igual o sim ilar al que ven ían  d isfru tando  
constan te  m atrim onio , no procede ta l derecho  a u n a  pensión, aunque existan  
no tables d iferencias en tre  el patrim on io  de los cónyuges separados o divorciados36.

3. La existencia de u n a  reso lución  firm e de separación  y divorcio. P ara  la 
fijación  de la pensión  com pensato ria  constituye o tro  p resupuesto  básico, el que 
se haya producido  la separación  o el divorcio, y se haya establecido la m ism a
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en  la co rrespond ien te  sen tencia  de separación  o de divorcio, así com o las bases 
de ac tualización  y las garan tías , sin  que sea posible u n a  pensión  com pensato ria  
en  m edidas provisionales. Si bien, la separación  y el divorcio com o procesos in ­
dependien tes, d e te rm in an  que sea posible que, en este ú ltim o, se fije ex novo  la 
pensión  com pensato ria37. E n  todo caso, la pensión  puede existir tras la separación, 
o el divorcio, pero  en  n ingún  caso tras la nu lidad  del m atrim on io .

4. R elación de causalidad  en tre  el desequilib rio  económ ico y la separación  o 
el divorcio. La separación  y el divorcio debe ser causa  d irec ta  del desequilibrio , 
esto  es, debe existir u n a  relación  de causa  a efecto en tre  tales situaciones de crisis 
m atrim o n ia l y  el desequilibrio . E ste  ha  de ser u n a  consecuencia  o derivarse de 
la  separación  o el divorcio38. E n  consecuencia, no  existe re lación  de causalidad, 
y, p o r tan to , no h a  lugar a p restac ión  com pensatoria , cuando  no h a  existido vida 
en  com ún, cuando  ha  hab ido  u n a  separación  de hecho  pro longada sin  ayudas 
económ icas del o tro  progenitor, o cuando  la convivencia m a trim on ia l h a  sido tan  
breve que, ha  im pedido  la constituc ión  de u n  esta tus de vida.

IV. EXTINCIÓN DE LA PEN SIÓ N  COMPENSATORIA

Las m odificaciones en la situación  económ ica y personal de los cónyuges 
tra s  la sen tencia  de separación  o divorcio en ocasiones son  de ta l en tidad  que 
constituye p resupuesto  de su  supresión  y no  solo de su  m odificación  o eventual 
suspensión  tem pora l de la  percepción  de la pensión. Así, el derecho  a la p restac ión  
com pensato ria  se extingue p o r el cese de la  causa  que lo m otivó, p o r co n trae r el 
acreedor nuevo m atrim on io , o p o r vivir m arita lm en te  con  o tra  persona. Jun to  
a estas tres causas que enum era  de form a expresa el a rtícu lo  101 —pues no 
contiene u n a  enum erac ión  taxativa—, están  las que con  carác te r general esta ­
blece en  sede de obligaciones el a rtícu lo  1156 del Código Civil en  la m ed ida  que 
sean  com patib les con  la n a tu ra leza  de la pensión  p o r desequilibrio  económ ico, 
y  adem ás cabe señalar, en tre  otras: la m uerte  o decla ración  de fallecim iento del 
acreedor de la pensión; la expiración  del plazo de d u rac ión  de la pensión  cuando  
la m ism a es tem pora l o el cum plim ien to  de la obligación im puesta; la  reconci­
liación  en  caso de separación , siem pre que quede acreditada; la  decla ración  de 
nu lidad  m atrim o n ia l poste rio r a su  reconocim iento; la  renunc ia  y  la  p rescripción  
de la acción. E n  todo caso, no debe olvidarse que dado  el funcionam ien to  del 
p rinc ip io  de au tonom ía  de la vo lun tad  en  el ám bito  de la com pensación  p o r 
desequilib rio  que puede operar tan to  en su  nacim ien to  com o en  su  extinción, 
d e te rm ina  que las p artes pueden  p ac ta r nuevas causas, adem ás de las que prevé 
el c itado  artícu lo  101, o excluir a lguna de las que se con tienen  en  este precepto. 
De todas form as, p a ra  que proceda la extinción  de la pensión, el d eudo r ha  de 
p ro b a r la concurrencia  de tales causas39.

Por o tra  parte, ten iendo  presen te  que con la refo rm a de 2005, se puede fijar 
u n  lím ite tem pora l a la  pensión  com pensato ria , com o asim ism o, el pago m edian te  
u n a  p restac ión  ún ica  m ed ian te  la  tran sm isión  de b ienes o el pago de un  capital. 
N ada im pide que las causas de extinción operen  en  la pensión  tem p o ra l40, no así 
en  el segundo supuesto  señalado, pues, ya se ha  abonado  la pensión, sin  que el 
d eu d o r deba ya n ada  al respecto  en ta l concepto. A hora bien, la sen tencia  que 
acuerde la extinción de la pensión  com pensato ria  es constitu tiva, con  efectos ex 
n u n c , s in  re troacción , p o r tan to , al m om ento  en  que se produ jo  la causa  que 
m otiva la extinción, sino  desde la fecha de ta l reso lución  (Na v a r r o  M ir a n d a , 
2011, 548)41.
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1. Cese de la causa  que la m otivó. Al se r el desequilibrio  económ ico p ro ­
ducido  p o r la  ru p tu ra  de la  convivencia conyugal el hecho  dete rm inan te  del 
reconocim ien to  de la p res tac ión  com pensato ria  com o hem os analizado  en  líneas 
precedentes, la desaparic ión  o superac ión  de ta l desequilib rio  es causa de extin­
ción  de la pensión. La superac ión  del desequilibrio  no equivale a u n a  igualdad 
objetiva de patrim onios, se da  cuando  el acreedor se ha  colocado en  condiciones 
de desenvolverse de fo rm a au tónom a, desarro llando  u n  traba jo  acorde con  sus 
aptitudes, o en  u n a  posición  económ ica que le posib ilita  u n a  v ida independien te  
(De  l a  H a z a , 1989, 119)42. Lógicam ente no  se tra ta  de rea lizar u n a  sim ple ope­
rac ión  a ritm ética  de com paración  de ingresos actuales del cónyuge beneficiario  
con  los que en  aquel m om ento  percib ía  el cónyuge deudor, sino de p ro b a r que 
el cónyuge beneficiario  de la  pensión  está  en condiciones de a tender a sus ne­
cesidades básicas con  los ingresos que percibe en  la ac tua lidad43. E sto  es, com o 
p recisa  Pé r e z  M a r t í n  que «el reequilib rio  que lleva a la extinción  de la pensión 
com pensato ria  no  tiene porqué su p o n er igualdad  en tre  los patrim on ios de am bos 
cónyuges, sino en hallarse cada uno  de ellos de fo rm a au tónom a, en  la posición 
económ ica que le corresponde según  sus p rop ias actitudes y capacidades p ara  
g enerar recursos económ icos (P é r e z  M a r t í n , 2012, 931)44. P or lo que, la  situación  
que h ab rá  de tenerse  en cu en ta  p a ra  co m probar si ha  desaparecido  ta l desequi­
librio, es p recisam ente cuando  se fijó la pensión  com pensatoria , no  cuando  se 
p ide la extinción de la m ism a, pues, lo que hay  que d e te rm in a r es si h a n  des­
aparecido  aquellas desventajas económ icas que ju s tifica ron  la concesión de la 
pensión, pues, de adm itirse  que la situación  de referencia  es la actual, podría  
darse  el caso que el cónyuge d eudo r hubiese aum en tado  considerab lem ente su  
caudal o m edios de fo rtu n a  y aunque el o tro  cónyuge viniese a m ejo r fo rtuna, 
segu iría  existiendo el desequilibrio . Por ello al igual que, el aum en to  de fo rtuna  
del cónyuge d eudo r de la pensión  no da  derecho  a inc rem en ta r la  cu an tía  de 
la m ism a, ese aum en to  de su  patrim on io  no  p o d rá  ser tom ado  com o referencia 
p a ra  conclu ir si el desequilib rio  económ ico que, se constate  en  la separación  o 
divorcio, h a  desaparecido  (P é r e z  M a r t í n , 2012, 930)45.

E n  este contexto, el cese del desequilibrio  tiene generalm ente su  origen en:
a) U na m ejo ra en  la situación  económ ica del acreedor de la p restac ión  que, 

pasa  de ob tener ingresos de form a regular, p rovenientes de su  incorporación  al 
m ercado  labora l con  c ierta  estabilidad, aunque la m ejo ra  puede obedecer a otras 
causas com o la percepción de alguna indem nización, pensión, herencia, donación, 
el h ab e r ob tenido u n a  cualificación p rofesional de la que carecía  en  el m om ento  
de la ru p tu ra , el cam bio  de la custod ia  de los hijos que, conlleva la no  dedicación  
fu tu ra  a la fam ilia, o puede deberse a u n a  reducción  de gastos.

A hora bien, com o sostiene m ayoritariam en te  la ju risp ru d en c ia  el m ero  hecho 
que el p recep to r de la pensión  desem peñe u n  trabajo , no  conlleva au tom áticam en­
te la extinción del derecho  a la  pensión. H abrá  que, a tender tan to  a la cuan tía  
de esta, com o a lo que percibe p o r ese trabajo . E n  el supuesto  de pensiones 
exiguas o cuando  la fuente de ingresos (laboral o de o tra  índole) sean  de m ín im a 
cuan tía , no perm ite  ex tinguir la  pensión, si se tra ta  de u n  com plem ento  necesario  
e indispensable p a ra  que el beneficiario  de la pensión  pueda a tender sus nece­
sidades m ás vitales y  peren to rias46. Se entiende que, los ingresos obtenidos en 
u n a  actividad labora l rem u n erad a  no h an  de ser esporád icos u  ocasionales, sino 
estables y  regulares47; lo que no  tiene que asociarse necesariam en te  a traba jo  fijo, 
siendo com patib le  con  las situaciones de altas y  bajas laborales. Lo relevante es 
que los ingresos sean  suficientes p a ra  considerar que el p recep to r de la pensión  
h a  alcanzado  independencia  económ ica, y, p o r tan to , h a  superado  el desequilibrio
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de pa rtid a  y la  dependencia  del cónyuge d eudo r de la pensión48. E n  todo  caso, 
se ha  reconocido  el derecho  a m an ten e r la pensión  com pensato ria  pese a que 
el p recep to r de la pensión  se h a  incorporado  al m undo  laboral, encon trando  u n  
traba jo  adecuado  a su  form ación  académ ica, al considerar que d icha  pensión  
hab ía  sido pac tada  p o r los cónyuges, sin  ten e r en  cuen ta  el desequilib rio  econó­
m ico y las c ircunstancias posterio res en  el ám bito  económ ico de los cónyuges, 
n i la activ idad labora l de la acreedora de la pensión49. E n  o tras ocasiones, pese a 
no  probarse  la existencia de u n a  actividad laboral rem unerada , se ha  decretado 
la extinción cuando , del com portam ien to  externo del acreedor, se consta ta  la 
existencia de u n a  situación  económ ica m an ifiestam en te  m ejo r que aquella que, 
perm itió  el nacim ien to  del derecho50.

E n  cuan to  al percibo  de b ienes o derechos susceptib les de g enerar ren tas, en  
ocasiones, u n  p rem io  de lo tería, o u n a  herencia  h an  sido en ocasiones suficientes 
p a ra  ex tinguir u n a  pensión, si b ien  no  en  todos los casos. Así se ha  p ronunciado  
el T ribunal S uprem o en  sen tencia  de la Sala de lo Civil, sección 1a, de 3 de octu ­
bre  de 201151 sobre la posible incidencia  de la  herencia  rec ib ida p o r el cónyuge 
p recep to r de la pensión, en o rden  a ap rec ia r la concu rrenc ia  de la  a lteración  
su s tanc ia l a que se refiere el a rtícu lo  100 del Código Civil, o la desaparic ión  del 
desequilib rio  d e te rm inan te  del reconocim ien to  del derecho  a pensión, a que se 
refiere com o causa  de extinción de la m ism a el a rtícu lo  101 del c itado  cuerpo  
legal. Se dijo que «en teoría, es razonable valorar el hecho de recibir una herencia 
com o una circunstancia no previsible, y  por ende, que no procedía tom ar en cuenta  
cuando se fijó la pensión  com pensatoria. E ntendida pues com o una  circunstancia  
sobrevenida, de im posible o difícil valoración  a p riori, susceptible de incidir favo­
rablemente en la situación económ ica del beneficiario o acreedor de la pensión, la 
percepción de la herencia tendría cabida en el concepto de alteración sustancial de 
aquellas iniciales circunstancias, que es el presupuesto contem plado en el artículo 
100 del Código Civil para que pueda estimarse la pretensión de m odificar la cuantía  
de la pensión  reconocida. S in  embargo, que en la práctica tal alteración tenga efec­
tivam ente lugar con ese carácter sustancia l o esencial a consecuencia de la herencia  
aceptada es algo que no puede afirmarse sino tras exam inar las circunstancias del 
caso concreto y, en particular, después de valorar su  entidad en el plano económico, 
la disponibilidad que al acreedor corresponde sobre los bienes que la integran y, 
en sum a, la posibilidad efectiva de rentabilizarlos económ icam ente (pues, sin  esta 
rentabilización, la mera aceptación de la herencia no se va a traducir en una  mejora 
de la situación  económica)».

Pues bien, fren te  a la negativa a d a r  lugar a la extinción de la pensión  al no 
existir la posib ilidad  de ren tab iliza r los b ienes de la  herencia  económ icam ente, 
se p ronunc ia  este m ism o T ribunal en  sen tido  co n tra rio  adm itiendo  la extinción 
de la pensión  com o consecuencia  de la herencia  recib ida. Así, la  sen tencia  de 
la  Sala 1a, de 17 de m arzo  de 201452 señala  que: «Teniendo en cuenta los hechos 
que si han  quedado acreditados sobre lo que se conoce de la herencia y  el carácter 
no previsible de esta com o presupuesto determinante de la pensión, puesto  que no  
era posible conocer cuando podía suceder n i pudo  tenerse en cuenta com o determi­
nante del cálculo de la pensión, la sentencia recurrida no solo puede ser revisable 
en casación, sino que es ú til al objeto de sentar jurisprudencia con base al interés 
casacional que fundam en ta  el recurso. La herencia si puede tenerse en cuenta en este 
caso a la hora de juzgar sobre la existencia o inexistencia de desequilibrio producido  
en uno de los cónyuges por la separación o el divorcio, pero ello no im plica que sea 
u n  m edio para lograr la igualación entre cónyuges. Este desequilibrio ha desapare­
cido a tenor de los datos de prueba, y, por tanto, desaparece tam bién la razón de
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ser de la pensión». De fo rm a que, se sien ta  com o doctrina  ju risp ru d en c ia l en  la 
in te rp re tac ión  de los artícu los 100 y 101 del Código Civil que «el hecho de recibir 
una herencia es una circunstancia en principio no previsible, sino  sobrevenida, 
susceptible de incidir favorablem ente en la situación económ ica del beneficiario o 
acreedor de la pensión, y  com o tal determ inante de su  m odificación o extinción» .

E n  o tro  orden  de cosas, el cam bio  de c ircunstancias puede, asim ism o, deri­
v ar del increm en to  del pa trim on io  del beneficiario , p o r perc ib ir u n a  pensión  o 
alguna indem nización53.

P or o tra  parte, se considera  que la pasividad, el in terés insuficiente en  o rden  a 
la ob tención  de un  em pleo que perm ita  a lcanzar u n a  situación  de independencia  
económ ica, resu lta  de te rm inan te  a la h o ra  de ap rec ia r la  situación  objetiva de 
superación  del desequilibrio  o esta r en  d isponib ilidad  de hacerlo , dado que no 
resu lta  ju ríd icam en te  aceptable rep e rcu tir en  el pagado r de la pensión  las conse­
cuencias negativas en  su  búsqueda  y ob tención54. A sim ism o, el incum plim ien to  
po r parte  del acreedor de algunos pactos conten idos en convenio regulador, com o 
la obligación de la esposa de m an tenerse  in scrita  com o d em andan te  de em pleo, 
d e te rm in an  la extinción de la pensión55.

b) U n em peo ram ien to  de la situación  económ ica del deudor, de im portancia  
suficiente p a ra  en tende r superado  el desequilibrio  económ ico inicial. Puede estar 
causado  p o r la pérd ida  del em pleo56, p o r la qu ieb ra  de la actividad em presaria l 
que desem peñaba, el descenso drástico  de los ingresos o de los beneficios no 
m eram en te  coyun tu ra l57, p o r ju b ilac ión58, p o r en ferm edad59 o p o r u n  aum ento  
de las cargas fam iliares a consecuencia  del nacim ien to  de nuevos hijos —que en 
algunos casos puede ju s tifica r u n a  reducción  de la cu an tía  de la pensión, pero  
d ifícilm ente su  supresión—60. E n  todo  caso, ha  de acred itarse  que la d ism inución  
de ingresos del obligado al pago sea sustancia l y  perm anen te , que haya tenido 
lugar en  u n a  fecha p oste rio r a la resolución, que se pre tende m odificar, y, en fin, 
que se tra te  de circunstancias im previsibles y  no  dependien tes de la  vo lun tad  del 
d eudo r61. N o puede, pues, adm itirse  variaciones que sean  fru to  de u n a  coyun­
tu ra  p asa jera  o cuando  la m odificación  de las c ircunstancias ha  sido provocada 
v o lun tariam en te  o a p ropósito  p o r el deudor. N i tra ta rse  de u n  hecho previsible 
o conocido p o r el d eu d o r en  el m om ento  de fijarse la  pensión  co m pensa to ria62.

c) E m pobrec im ien to  del d eudo r y  sim ultáneo  enriquecim ien to  del acreedor. 
E l res tab lecim ien to  del equilibrio  en tre  am bos excónyuges podía  ten e r lugar po r 
la concurrencia  de am bas circunstancias, p roduciéndose u n a  ap rox im ación  entre 
los m edios de subsistencia  de los dos sujetos. E n  tales supuestos, la  posible m o­
d ificación de la fo rtu n a  de uno  u  o tro  excónyuge — aisladam ente consideradas— 
podría  no  ten e r la suficiente en tidad  com o p a ra  p ro d u c ir el efecto extintivo, pero  
concu rriendo  am bas c ircunstancias, si que p u d ie ran  conllevar u n a  igualación 
p a trim o n ia l que, d iera  lugar a la extinción de la pensión  com pensa to ria63.

A hora bien, la causa de extinción que nos ocupa, puede prestarse  —en  au ­
sencia de g aran tía  adecuadas— a la realización  de de te rm inadas actividades frau ­
dulen tas. Así, el d eudo r an te  la exigencia de u n  em peoram ien to  en  su  situación  
económ ica p a ra  ex tinguir su  obligación, puede s im u lar u n a  d ism inución  p a tr i­
m on ial que aparen tem en te  haga d esaparecer el desequilib rio  h asta  el p un to  de 
igualarse económ icam ente con  el acreedor. Y este tam b ién  con el fin  de seguir 
percib iendo  la pensión, puede abstenerse  de trab a ja r o, cuando  m enos, adop ta r 
u n a  ac titud  pasiva que, puede co n tr ib u ir a m an ten e r deliberadam en te  la s itu a ­
ción  de desequilibrio . Ca m p u z a n o  To m é  propone com o m ecanism o legal an te  una 
h ipo tética  d ism inución  del patrim on io  del deudor, las m edidas especiales previstas 
com o g aran tía  del cum plim ien to  de las obligaciones, destacando  las m edidas
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conservativas del pa trim on io  del deudor, singu larm en te  la  acción revocatoria  o 
pau lina, ya que con  la m ism a se pueden  revocar los actos que el d eudo r de la 
referida  pensión  haya realizado  en  fraude de su  derecho  (Ca m p u z a n o  To m é , 1994, 
199-200)64.

Por o tra  parte , com o señala  acertadam ente  D ía z  M a r t í n e z , la  a lteración  re­
levante de las c ircunstancias previstas en  el párra fo  2 del a rtícu lo  97 del Código 
Civil que fueron  claves p ara  en tende r la  existencia del desequilibrio , pueden, 
asim ism o, se r de te rm inan tes p a ra  considerarlo  superado , y, en  consecuencia, 
ex tingu ir la  pensión. E llo puede decirse de la  ded icación  de los hijos, si son  in ­
dependien tes, la falta  de cualificación  profesional del acreedor, si ya la  hub ie ra  
alcanzado, la enferm edad  en  su  d ía  apreciada, si estuviera to ta lm en te  superada  
y o tras (D ía z  M a r t í n e z , 2013, 1064)65.

A hora bien, adem ás de la c ircunstanc ia  que u n a  separación  de hecho  p ro lon­
gada de los cónyuges sin  reclam ación  alguna d e te rm ina  la no posible exigencia 
p oste rio r de la pensión66; asim ism o, se h a  considerado  com o p ru eb a  de que se 
h a  p roducido  un  cam bio  relevante en  sus c ircunstancias económ icas, hab iendo  
alcanzado  plena independencia , y, p o r tan to , su  extinción p o r h ab er cesado la 
causa  que la m otivó, el hecho  que, el cónyuge beneficiario  de la m ism a no ha 
rec lam ado  d u ran te  b astan te  tiem po el pago de la pensión  concedida.

E n  todo caso, la desaparic ión  del desequilibrio  no  funciona  au tom áticam en te  
con  efecto extintivo de la pensión, pues, la com plejidad  en la ponderación  de los 
d is tin tos e lem entos tom ados en  cuen ta  en  su  de term inación  exige p a ra  su  su p re­
sión  la decla ración  judicial, de m odo que, solo a p a rtir  de la sen tencia  firm e que 
decla ra  la extinción, se puede considerar p roducida  esta. De ah í que, se considere 
abusiva la p re tensión  de ejecución de la pensión  com pensato ria  fijada en  sen ­
tencia  de separación  o divorcio, si ya se ha  producido  su  extinción (Za r r a l u q u i , 
2003, 384-385)67. U na vez aco rdada la sup resión  de la pensión  com pensato ria  po r 
esta  causa, no  puede volver a restablecerse, aunque las situaciones económ icas 
de los cónyuges vuelvan a alterarse  de fo rm a sustancial. E l nuevo desequilibrio  
com o d ispone Ca m p u z a n o  To m é  «no estaría  p rovocado ni p o r la an te rio r situación  
m atrim o n ia l n i p o r la separación  o divorcio, sino que, p o r el con trario , trae ría  
causa  de circunstancias posterio res y ajenas, que en  m odo alguno pueden  hacer 
ren ace r el derecho  a la pensión» (Ca m p u z a n o  To m é , 1994, 201)68.

2. M atrim on io  del cónyuge acreedor. La segunda causa  de extinción de la 
pensión  com pensato ria  que regula  el artícu lo  101 del Código Civil se p roduce por 
el hecho  de que el cónyuge beneficiario  de la  pensión  com pensato ria , con traiga 
m a trim on io  con u n a  te rcera  p ersona69. Lógicam ente esta causa solo puede p ro s­
p e ra r cuando  el cónyuge esté divorciado. Al no haberse  p recisado  p o r el legislador 
a qué clase de m a trim on io  se refiere, hay que en ten d e r que queda inclu ido tan to  
el m a trim on io  religioso com o el civil, el celebrado  en  n uestro  país, com o en el 
realizado  en el ex tranjero , y a ta l efecto será  in transcenden te  que el m atrim on io  
haya obtenido o no efectos civiles. A unque la extinción se p roduce ipso facto  y 
su  p ru eb a  es sencilla, y, en  consecuencia, no h ab ría  necesidad  de p lan tea r n ingún  
proced im ien to  judicial; sin  em bargo, es p recisa  en  algunos casos ta l declaración  
jud ic ia l — ante la ocultación, m alic iosa o no  del m atrim on io , cuando  la pensión  
periód ica  se ha  conm utado  p o r usufructo , ren tas o cualqu ier o tra  fo rm a que im ­
plique la posesión po r el acreedor de b ienes del deudor—, que co rrobore  que el 
efecto sobre la  pensión  com pensato ria  se ha  producido . Al se r causa  au tom ática, 
los efectos se p roducen  desde la m ism a fecha en  que se con trae  m atrim on io  con 
independencia  de la  fecha en  que se inscribe en el R egistro  Civil70. Es indiferente 
que en  el nuevo m a trim on io  se haya estipu lado  com o rég im en m a trim on ia l el de
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separación  de bienes, ya que el a rtícu lo  101 no  exige que el nuevo m atrim on io  
esté un ido  a u n a  d e te rm inada  com un idad  patrim onial.

A hora bien, p a ra  que se extinga la pensión  com pensato ria  p o r esta  causa, 
el m a trim on io  con tra ído  p o r el cónyuge beneficiario  debe ser válido y eficaz, 
pues, en  caso con trario  no p roduc iría  el efecto extin tivo71. Si existe controversia 
jud ic ia l sobre su  existencia, el d eudo r de la  pensión  extinguida, deberá  p ro b a r el 
hecho del m a trim on io  y su  eficacia civil en  E spaña. E n  todo caso, si el cónyuge 
d eudo r co n tinúa  pagando  la pensión  tras el m atrim onio , p o r no  h ab er ten ido  
conocim ien to  del m ism o, p o d rá  rec lam ar al acreedor la  restituc ión  de las can ti­
dades indeb idam en te  percibidas.

P or o tra  parte , aunque solo es u n a  controversia  doctrinal, se p lan tea  si puede 
seguir vivo el derecho  a la pensión  com pensato ria  del cónyuge, si este a pesar de 
h ab e r con tra ído  m atrim on io , sigue en u n a  posición  de desequilibrio  con el an te­
rio r cónyuge. La so lución  a esta  cuestión  la ofrece Ca m p u z a n o  To m é , en  el sentido 
que la pensión  se extingue po r el solo hecho  de que haya con tra ído  m atrim onio , 
con  independencia  que quede o no elim inado  el desequilib rio  económ ico, y  lo 
fu n d am en ta  en  el hecho  de h ab er sido fo rm ulada  esta causa  de extinción sepa­
radam en te  de la  relativa al «cese de la causa  que lo motivó», o lo que es igual, 
al cese del desequilibrio  económ ico. Si la desaparic ión  de la pensión  cuando  el 
acreedor con trae un  nuevo m atrim on io  se h ic iera  depender del cese del desequi­
librio  económ ico, no sería  necesaria  su  fo rm ulac ión  com o causa  independien te  
(Ca m p u z a n o  To m é , 1994, 202)72.

A unque el m atrim on io  del d eudo r no  incide en la subsistencia  de la  pensión  
com pensato ria , lo c ierto  es que u n  eventual divorcio de esta  nueva relación , puede 
d e te rm in a r la concurrencia  de dos pensiones com pensatorias, y, en  consecuencia, 
u n a  m odificación de la cu an tía  de la pensión  o to rgada al p rim er excónyuge, si 
no  fuera  posible al d eudo r a tende r a am bas obligaciones.

3. La convivencia m arita l del acreedor con  o tra  persona. La convivencia 
m arita l es u n a  rea lidad  social que, p ara  que p roduzca  la extinción de la p res ta ­
ción  com pensato ria  es p reciso  acreditar. H ay que p ro b a r la  concu rrenc ia  en  ella 
de los requ isitos prop ios de la convivencia more uxorio , esto  es que, la  u n ión  
en tre  el acreedor y  u n  tercero  tengan  carác te r perm anen te , hab itual, estable en  el 
tiem po, quedando  fuera  de su  ám bito  las re laciones esporád icas u  ocasionales73, y 
com porten  exclusividad m ien tras du ran . H a de tra ta rse  de u n a  situación  de vida 
análoga al m atrim onio , y  puede ser de carác te r hom osexual o heterosexual. La 
extinción no opera au tom áticam ente , sino que tiene que ser alegada y probada. 
E n  concreto , h ab rá  que p ro b a r el hecho m ism o de la convivencia m arita l (nor­
m alm en te m ed ian te  presunciones, pues, la p rueba d irec ta  resu lta  m uy  difícil) y  el 
m om ento  en  el que esta  se inició. E s in trascenden te  que a la fecha de in terposi­
ción  de la dem an d a  la convivencia con  el tercero  haya concluido. E n  todo  caso, 
la justificac ión  de la causa  de extinción no  puede encon trarse  en  m odo alguno 
en  argum entos m orales sino en  la razonab ilidad  de dejar sin  efecto u n a  m edida 
económ ica com o esta, cuando  el beneficiario  h a  rehecho  su  v ida de m odo estable 
y, p robab lem en te  en  el deseo del legislador de p reven ir fraudes consisten tes en  no 
co n trae r el acreedor de la pensión  nuevo m atrim on io , si la convivencia en  pareja  
no  tuv iera  el m ism o efecto extintivo74. P or lo que, ta l convivencia m ore uxorio  
no  puede qu ed ar in teg rada  p o r aquellas relaciones de ín tim a  am istad , au n  con 
con tac tos co tid ianos y prolongados en  el tiem po, en  cuan to  se haga com patib le 
con  u n a  clara  independencia  de las dos personas n i p o r la sim ple relación  afectiva, 
descartándose, en  todo caso, las relaciones c ircunstanciales o episódicas. N o se 
extingue la pensión  p o r el solo hecho del em barazo  de la beneficiaria. Ello no
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im plica que exista convivencia m arita l, ya que la concepción puede ser conse­
cuencia  tan to  de u n a  convivencia p ro longada com o de u n a  re lación  esporád ica 
y aislada, o incluso  fru to  de u n a  insem inación  artificial.

E n  este contexto, p o r u n a  parte  se h a  venido m an ten iendo  en  los tribunales 
u n a  in te rp re tac ión  rigo ris ta  y restric tiva haciendo  co incid ir la  convivencia m arita l 
con  la convivencia m atrim on ia l, convirtiendo  la expresión  «vivencia» en  «convi­
vencia» y suped itando  la ap reciación  a u n a  cohab itac ión  de carác te r perm anen te  
y estable que en  la p rác tica  genere u n a  situación  sim ilar a la m atrim on ia l, con 
la com unicación  personal y pa trim on ia l que la m ism a conlleva. A sim ism o, se ha  
considerado  que la convivencia en  el m ism o dom icilio  se ha  venido señalando  
com o u n  dato  esencial p ara  ap rec ia r la  re lación  sim ilar al m atrim o n io 75. P or o tra  
parte , frente a ta l rigorism o u n  am plio  sec to r ju risp rudencia l, ten iendo  en  cuen ta  
la  finalidad  de la n o rm a  y la rea lidad  social del m om ento  en  que se aplica, así 
com o la existencia de d is tin tos tipos y m odelos de convivencia, en tienden  p o r 
«convivencia m arital»  aquélla en  que se dé u n a  relación  sen tim en ta l de pareja  
con  c ierta  estab ilidad  sin  necesidad  de convivir de fo rm a perm anen te  y m enos 
en  la m ism a vivienda. Lo que debe tom arse  en consideración  p a ra  concep tuar 
u n a  convivencia com o «m arital» no  es el m ero  hecho  de vivir siem pre jun tos 
en  el m ism o dom icilio, sino la existencia de u n a  relación  afectiva y sen tim en ta l 
en tre  am bos expresiva de la vo lun tad  de ser o de co n stitu ir u n a  pare ja  estable, 
lo cual acontece en  todos aquellos supuestos de parejas en  que h ab itando  cada 
u n o  de sus m iem bros en  dom icilios d is tin tos o que co m p arten  vivienda solo d u ­
ran te  determ inados periodos de tiem po, gocen de los e lem entos de sen tim ien tos 
y exclusividad, afectiva y estab ilidad  em ocional con  vocación de co n tin u id ad 76.

E n  línea con  esta  ú ltim a co rrien te  ju risp rudencia l, se p ro n u n c ia  la sentencia  
del T ribunal S uprem o, Sala de lo Civil, sección 1a, de 9 de febrero  de 201277, al 
a b o rd a r la cuestión  referida  al significado de la expresión «vida m arital» , en la 
que después de p oner de m anifiesto  la existencia de am bas postu ras, a firm a que 
«para dar sentido a la regla del artículo 101.1 del Código Civil, deben utilizarse dos 
cánones interpretativos: el de la finalidad de la norm a y  el de la realidad social del 
tiem po en que la norm a debe ser aplicada. De acuerdo con el primero, la razón por la 
que se introdujo esta causa de extinción de la pensión  com pensatoria fu e  la de evitar 
que se ocultaran auténticas situaciones de convivencia con carácter de estabilidad, 
m ás o m enos prolongadas, no form alizadas com o m atrim onio, precisam ente para  
im pedir la pérdida de la pensión  compensatoria, ya que se preveía inicialm ente solo 
com o causa de extinción de la que se denom ina “prestación compensatoria", en su  
artículo 233-19.1 b), tal com o lo había recogido el artículo 86.1 c) CF. Utilizando 
el segundo canon interpretativo, es decir, el relativo a la realidad social del tiempo  
en que la norm a debe aplicarse, debe señalarse asim ism o que la calificación de la 
expresión “vida marital con otra persona" puede hacerse desde dos p u n to s  de vista  
distintos: uno, desde el subjetivo, que se materializa en el hecho de que los m iem bros 
de la nueva pareja asum en u n  com prom iso serio y  duradero, basado en la fidelidad, 
con ausencia de forma; otro, el elemento objetivo, basado en la convivencia estable. 
E n  general, se sostiene que se produce esta convivencia cuando los sujetos viven  
com o cónyuges, es decir, m ore uxorio, y  ello produce una creencia generalizada sobre 
el carácter de su s relaciones. Los dos sistem as de aproxim ación a la naturaleza de 
lo que el Código denom ina “vida m arital" son com plem entarios, no se excluyen y  el 
carácter no indisoluble del m atrim onio  en la actualidad no perm ite un  acercamiento 
entre las dos instituciones sobre la base de criterios puram ente objetivos d istintos  
de la existencia de form a, porque es m atrim onio  el que se ha prolongado durante  
u n  m es siempre que haya habido form a y  es convivencia marital la que ha durado
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treinta años, pero sin  que haya concurrido la form a del m atrim onio» . De acuerdo 
con  lo anterior, en tiende la Sala que «la convivencia de D a Florinda con una  ter­
cera persona durante u n  año y  medio, que la propia implicada reconoció haberse 
producido y  que la sentencia recurrida tiene por cierta, tuvo el carácter de “vida  
m arital" a los efectos de la extinción de la pensión  com pensatoria, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 101 del Código Civil, fundam enta lm ente  por las siguientes 
razones: 1. La valoración de la prueba efectuada por la sentencia recurrida adm ite  
que se produjo una relación sentim ental de año y  m edio de duración, que no se 
había ocultado, siendo conocida por amigos y  familiares, siendo pública en actos 
sociales; 2. Aunque al parecer no se produjo una  convivencia continuada bajo el 
m ism o techo, se habían producido continuas perm anencias y/o visitas de uno  en 
el dom icilio del otro, encuentros de manera pública en com pañía del Sr. Victorio 
en su  vehículo y  en diversos establecimientos hosteleros de la ciudad y  sus alrede­
dores; 3. Estas relaciones tuvieron las características de perm anencia: duraron un  
año y  medio; fueron exclusivas m ientras duraron y  dieron a entender en el entorno  
social de los convivientes que se trataba de relaciones sentim entales con una cierta 
estabilidad, tal com o se deduce de los hechos probados y  asum idos en la sentencia  
recurrida; 4. Los hechos probados perm iten  aplicar la anterior interpretación de lo 
que debe entenderse por “vida m arital" en el artículo 101 CC; y  5. La extinción de 
la pensión  por la causa del artículo 101.1 CC no puede considerarse una  sanción, 
sino  sim plem ente el cese de la obligación de m antener una prestación a cargo de 
una persona que no debe olvidarse, ya  que no tiene n ingún  deber de socorro para 
con su  excónyuge, y  que m antiene la obligación de la pensión  únicam ente si el 
divorcio ha producido u n  desequilibrio»78.

N o obstan te , resu lta  necesario  ac red ita r p o r el d eudo r la existencia de tal 
convivencia m arita l p a ra  que prospere  com o ta l causa extintiva de la pensión79; y, 
asim ism o, su  ca rác te r dispositivo posib ilita  su  exclusión com o causa  de extinción 
vía convenio regu lado r80.

4. T ransm isión pasiva m ortis causa  de la pensión  com pensato ria  ante el 
fa llecim iento  del deudor. La regla general del a rtícu lo  101.2 es que la pensión 
no  se extingue po r la m uerte  del cónyuge deudor, a d iferencia  de lo que sucede 
con  la p restac ión  de alim entos (artícu lo  150). Por lo que la deuda se tran sm ite  
a los herederos, quienes deben  seguir pagándo la  en los térm inos convenidos. No 
obstan te , estos p o d rán  so lic itar jud ic ia lm en te , si concu rren  ciertas c ircunstancias 
relativas a la p rop ia  herencia , la  reducción  de la cu an tía  o su  sup resión  en  los 
té rm inos ind icados en  el c itado  precepto . Se discute  sobre la n a tu ra leza  de la 
obligación de pago de la pensión  com pensato ria  p o r los herederos. Para  algunos 
autores, tra s  d estacar lo confuso de la regulación  de la m ateria  y  el escaso acierto  
del legislador español, consideran  que, tras la m uerte  del deudor, se convierte la 
pensión  en  deuda del causan te , pero  dándole el tra tam ien to  de carga  tes tam en ta ­
ria  o especie de legado legal (De  l a  Ha z a , 1988, 1965)81. M ien tras que o tros optan  
po r calificar al cónyuge beneficiario  de la pensión  com o «acreedor su i generis», 
ligando la tran sm isió n  de la deuda a los herederos a la na tu ra leza  resa rc ito ria  o 
indem niza to ria  de la pensión  com pensato ria  (M a r í n  Ga r c ía  d e  Le o n a r d o , 1993, 
630)82; o sim plem ente, que estam os an te  u n a  deuda del causan te  que no  se ex­
tingue con  su  m uerte , ya que no se está an te  u n a  obligación personalís im a (R o c a  

Tr í a s , 1984, 646)83. De todas form as, aunque, de tra ta rse  de verdadera  deuda del 
causan te , carecería  de sen tido  la exigencia de respeto  a la in tangib ilidad  de las 
legítim as, no cabe duda  que no nos hallam os an te  u n a  obligación m ortis causa  
(carga) que surge com o consecuencia  de la ap e rtu ra  de la sucesión, sino an te  una  
deuda ya existente que, se m an tiene  tras la m uerte  del d eudo r y con  la posib ilidad
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de su  supresión  o reducción. E n  todo caso, el cónyuge acreedor de la  pensión  
se tran sfo rm a en  acreedor de la herencia  (M a r í n  Ló p e z , 2009, 228)84. Se aplica a 
las pensiones fijadas con  lím ite tem poral, si el fa llecim iento  del d eudo r tuviera 
lugar an tes de la llegada del té rm ino  establecido, transm itiéndose  la obligación 
con  idén tico  lím ite tem poral. N o así a la  com pensación  p o r desequilib rio  fijada 
en  fo rm a de p restac ión  ún ica  y si antes del cum plim ien to  de la obligación de dar, 
falleciera el deudor, esta  se tran sm ite  a sus herederos según las reglas generales 
aplicables a cualqu ier o tra  deuda del causan te , sin  que quepa ap licar la  reducción  
o extinción de la pensión  p o r las causas previstas en  el a rtícu lo  101.2. Obligados 
al pago de la pensión  son  los herederos del causante; pero  tam b ién  el p ropio  
causan te  puede im poner el pago ín tegro  a uno  de los herederos y no a otros, o 
incluso  a un  legatario , en  cuyo caso ap arecerá  com o carga del legado (R o c a  Tr í a s , 
1984, 647)85. Si se tra ta  de herederos —supuesto  no rm al— aunque hayan  acep ta­
do la herencia  p u ra  o sim plem ente pueden  u tiliza r la posib ilidad  de reducción  o 
sup resión  de la pensión  que les posib ilita  el m encionado  artícu lo  101.2, porque 
el texto de este p recep to  parece lim ita r la  cu an tía  de la  deuda de pensión  una  
vez fallecido el d eudo r (causan te) a las posib ilidades del caudal re lic to86. Ahora 
bien , es posible que los coherederos u tilicen  las posib ilidades de sus tituc ión  de la 
pensión, previstas en  el a rtícu lo  99 del Código Civil, y, en consecuencia, lleguen 
a acuerdos los coherederos y el acreedor de la  pensión  p ara  la ad jud icación  de 
b ienes en la partic ión  a u n  solo heredero  con asunción  de deuda o p a ra  pago de 
deuda (Ló p e z  Be l t r á n  d e  H e r e d i a , 1995, 45)87. Com o hem os señalado, el propio 
artícu lo  101.2 posib ilita  a los herederos so lic itar la reducción  o sup resión  de la 
pensión, cuando  con cu rran  alguna de las dos circunstancias que, se con tienen  
en  el m ism o. E n  p rim e r lugar, la  insuficiencia  de b ienes del caudal hered itario  
p a ra  pag ar la pensión. Con ello se evita que los herederos re spondan  de la deu ­
da  con  su  p rop io  patrim on io  (To r r e s  La n a , 1994, 1213)88. E n  todo  caso, resu lta  
im prescind ib le  u n a  valoración  global de la deuda com pensato ria , a fin de poder 
d e te rm in a r la suficiencia de la herencia  en o rden  a su  pago. Y, en  segundo lugar, 
cuando  se perjud ica  la  legítim a de los herederos, p ro teg iendo  la in tang ib ilidad  
cuan tita tiva  y cualita tiva de la legítim a (artículos 813 y 815). E n  consecuencia, se 
privilegia los in tereses de los herederos del d eudo r de la  pensión  a los acreedores 
de la  m ism a. De todas form as, sea com o fuere, la  reducción  o sup resión  de la 
pensión  no  es au tom ática , sino que deberá  decre ta rla  el juez, previa so lic itud  de 
los herederos. La dem anda  se su s tanc ia rá  p o r el p roced im ien to  establecido  en 
el a rtícu lo  770 LEC. A hora bien, desde el m ism o m om ento  en  que se acep ta  la 
herencia , se fo rm a inventario  y se cuan tifica  la pensión, los herederos adem ás de 
hace r uso  de la facu ltad  que con tiene el ú ltim o inciso  del a rtícu lo  101, p o d rán  
tam b ién  en  cualqu ier m om ento  in s ta r  las causas p o r las que se m odifica y ex­
tingue la pensión  con ten idas en  los artícu los 100 y 101.1, p o r lo que si se d ieran  
cualqu iera  de ellas, se puede m odificar o ex tinguir la pensión, y los herederos 
no  e s ta rán  obligados al pago de la m ism a, o lo esta rían  en  m en o r proporción . 
Igualm ente, p o d rán  invocarse aquellas causas de extinción que no m enciona  el 
c itado  artícu lo  101.1 y  que son  operativas, salvo las que p resuponen  supervivencia 
de am bos cónyuges. A unque, pod ría  alegarse la a lte rac ión  su s tanc ia l en  la fo rtuna  
del acreedor; no resu lta  tan  claro  que se pueda a rg u m en tar un  em peoram ien to  
en  la fo rtu n a  de los herederos, pues se liga el pago de la pensión  a la  cu an tía  del 
caudal hered itario , a salvo las legítim as. F inalm ente, no parece que, el causan te  
d eu d o r pueda o rd en ar en  su  testam en to  u n  legado a favor de su  excónyuge que 
sustituya  la pensión  com pensatoria , de suerte  que, se configure com o u n  legado
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hecho a u n  acreedor que se im pu te  en  pago de su  créd ito  (artícu lo  873 del Código 
Civil) (De  La  H a z a , 1988, 1962-1963)89.

5. O tras causas de extinción  de la pensión  com pensatoria . A dem ás de tres 
causas previstas en  el artículo  101, la  pensión  se puede ex tinguir p o r el falle­
cim ien to  del acreedor, a d iferencia de la  del deudor, a causa  de su  na tu ra leza  
personalísim a; asim ism o, dado  el p rincip io  de libre d isponib ilidad  que rige la 
m ateria , las p artes pueden  h ab er som etido  la pensión  en  convenio regu lador a 
té rm ino  final o condición  reso lu toria , de m odo que llegado aquél o cum plida 
esta  se extingue el derecho  del acreedor90; o p ac ta r u n a  c láusu la  de suspensión  
del pago de la pensión, si se cum ple de te rm inada  condición, con  reanudación  
del m ism o, si las c ircunstancias cam bian ; o puede, sim plem ente el beneficiario  
ren u n c ia r a la pensión  en  los té rm inos del a rtícu lo  6.2 del Código Civil91. E n  todo 
caso, partiendo  de la posib ilidad  de tem pora liza r la pensión  —siem pre que no 
sea con trario  a la  función  reequ ilib radora—92, y  las d ificultades sobre su  posible 
p rórroga; de lo que no cabe d u d a  es que, el tran scu rso  del tiem po  fijado determ ina  
au tom áticam en te  la extinción de la pensión. A hora bien, el m ero  tran scu rso  del 
tiem po  desde que se fijó — a veces de m uchos años, y  m áxim e cuando  se pacta  
com o vitalicia— no  im plica necesariam en te  la extinción de aquella, n i p resupo­
ne la desaparic ión  de la situación  de desequilib rio93. N o obstan te , si se aprecia  
la concurrencia  de o tras causas com o la pasiv idad del acreedor en  acceder a 
u n  em pleo, o las condiciones de edad, cualificación p rofesional o de sa lud  son 
idóneas, puede d e te rm in a r su  supresión , o en  su  caso tem poralizac ión94. Desde 
o tra  perspectiva, si bien, tam b ién  re lacionado  con  el paso  del tiem po, la p res­
cripción  puede opera r con  efectos extintivos sobre el pago de la pensión  en  el 
ám bito  prec isam en te  que le es propio, así a ta l fin  resu lta  aplicable el artículo  
1966.3 —respecto  a la exigencia de pensiones ya devengadas (cinco años)—, y el 
a rtícu lo  1964 com pletado  con  el artículo  1971 en  re lación  con  el p rop io  derecho 
a la pensión95. P or o tra  parte , la liqu idación  previa de b ienes gananciales no 
hace d esaparecer el desequilibrio  y, p o r tan to , servir com o causa  de extinción o 
reducción  de la pensión, pues, cuando  se fijó esta  ya se en co n trab an  los bienes 
en  el pa trim on io  de am bos cónyuges96. Igualm ente, tam poco  la liqu idación  que 
tiene lugar con posterio ridad , sobre la base que estam os an te  u n a  sim ple divi­
sión  p o r m itad  de u n  pa trim on io  com ún  que pasa  al pa trim on io  individual de 
cada uno, sin  que rec iban  m ás b ienes de los que ya tuv ieran  an tes97. A unque en 
alguna ocasión  se ha  considerado  que la ad jud icación  de b ienes gananciales de 
im portan te  cuan tía , sí que supone u n a  a lteración  su s tanc ia l de su  fo rtu n a  y, en 
consecuencia, se p rocede a u n a  lim itación  tem pora l de la  pensión  o a la reduc­
ción  de su  cu an tía98. De todas form as, en  ocasiones, el derecho  a la percepción  
de la pensión  se lim ita  p rec isam en te  a la liqu idación  del rég im en  de gananciales 
(fijación tem poral). F inalm ente, respecto  de aquellas causas que inciden  d irec ta­
m ente en la in s tituc ión  m a trim on ia l y  sus vicisitudes, h a  de destacarse  el efecto 
extintivo de la pensión  que tiene la reconciliación  de los cónyuges separados 
sobre la base del a rtícu lo  84 del Código Civil; y, en u n  segundo térm ino , la  de­
clarac ión  de nu lidad  del m atrim on io  ex a rtícu lo  98 del c itado  cuerpo  legal, pues, 
según  señala  la d o c trina  m ayoritaria , no  deja sin  efecto los pactos existentes o 
las m edidas establecidas en  u n a  reso lución  jud ic ia l de fo rm a au tom ática, siendo 
necesario  que, se den  algunos de los supuestos con tem plados en el a rtícu lo  100 y 
101, p a ra  que esto ocurra. Lo an te rio r se deduce de la aplicación del artícu lo  79 
al d isponer que, la decla ración  de nu lidad  del m a trim on io  no invalida los efectos 
ya p roducidos respecto  de los hijos y  del con trayente  de bu en a  fe; y, asim ism o, 
del hecho  que, no  puede estim arse la nu lidad  com o u n  cam bio  sustancia l de las
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circunstancias p a ra  de ja r sin  efecto lo acordado  en  sen tencia  firm e de separación  
o divorcio (Be l í o  Pa s c u a l , 2013, 269-270)99.
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NOTAS

1 RJ 2005/1133.
2 RJ 2005/4209.
3 Vid., las sentencias del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 9 de octubre 

de 2008 (La Ley 148008/2008); de 28 de abril de 2010 (La Ley 49079/2010); de 29 de 
septiembre de 2010 (La Ley 161979/2010); de 14 de febrero de 2011 (La Ley 2161/2011); 
y, de 23 de octubre de 2012 (La Ley 154918/2012), optan por la temporalidad. Por su 
parte, la sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 14 de marzo de 2011 (RJ 
2011/2772), para fijar su carácter temporal o vitalicio, depende de si con ello se resien­
te o no la función de restablecer el equilibrio que le es consustancial, siendo esta una 
condición que obliga a tener en cuenta las específicas circunstancias del caso y particu­
larmente, aquellas de entre las comprendidas entre los factores que enumera el artículo 
97 del Código Civil que, permiten valorar la idoneidad de la beneficiaria para superar 
el desequilibrio económico en tiempo concreto. En el mismo sentido, la sentencia del 
Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 20 de julio de 2011 (RJ 2011/7377). Asimismo, 
vid., las sentencias del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 15 de junio de 
2011 (La Ley 111555/2011); de 5 de septiembre de 2011 (La Ley 189049/2011); de 10 
de enero de 2012 (La Ley 7716/2012), que, precisa que, la temporalidad de la pensión 
se contempla, tanto por el legislador como por la doctrina que se cita para justificar 
interés casacional como una opción y no como una obligación; y, de 24 de octubre de 
2013 (RJ 2013/7014), que, asimismo, señala que «es cierto que esta transformación de la 
pensión vitalicia en temporal puede venir dada por la idoneidad o aptitud para superar 
el desequilibrio económico y, alcanzarse por tanto la convicción de que no es preciso 
prolongar más allá su percepción por la certeza de que va a ser factible la superación 
de este desequilibrio, juicio prospectivo para el cual el órgano judicial ha de actuar con 
prudencia o ponderación, con criterios de certidumbre, pues, a ella se refiere reiterada 
jurisprudencia de esta Sala».

4 Sá n c h e z  Al o n s o , M. (2012) «La pensión compensatoria», Crisis matrimoniales, Memento 
Experto, Madrid: Ediciones Francis Lefebvre, pág. 219.

5 Za r r a l u q u i  Sá n c h e z -Ez n a r  r i a g a , L. (2003). La pensión compensatoria de la separación 
conyugal y el divorcio, 2a edición, Valladolid: Lex Nova, pág. 114.

6 Ca m p u z a n o  To m é , H. (1994). La pensión por desequilibrio económico en los casos de 
separación y divorcio. Especial consideración de sus presupuestos de otorgamiento, 3a edición, 
Barcelona: Bosch, págs. 25-26.

La sentencia del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 10 de marzo de 2009 (La 
Ley 8747/2009), en su Fundamento de Derecho Segundo conceptúa la pensión compensatoria 
como «una prestación económica a favor de un esposo y a cargo del otro tras la separación 
o divorcio del matrimonio, cuyo reconocimiento exige básicamente la existencia de una 
situación de desequilibrio o desigualdad económica entre los cónyuges, o excónyuges, —que 
ha de ser apreciado al tiempo en que acontezca la ruptura de la convivencia conyugal y 
que debe traer causa de la misma—, y el empeoramiento del que queda con menos recur­
sos respecto de la situación económica disfrutada durante el matrimonio». Igualmente, la 
sentencia del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 3 de junio de 2013 (La Ley 
65209/2013), conceptúa la pensión compensatoria como «la pensión económica a favor de 
un esposo y a cargo del otro tras la separación o divorcio del matrimonio, cuyo recono­
cimiento exige básicamente la existencia de una situación de desequilibrio o desigualdad 
económica entre los cónyuges o excónyuges —que ha de ser apreciado al tiempo en que 
acontezca la ruptura de la convivencia conyugal y que debe traer causa de la misma—, y 
el empeoramiento del que queda con menos recursos respecto de la situación económica 
disfrutada durante el matrimonio».

Ap a r i c i o  Au ñ ó n , E. (1999). «La pensión compensatoria», Revista de Derecho de Familia, 
número 5, octubre, págs. 41-42 «es una obligación impuesta directamente por la ley, por mo­
tivos de equidad, para equilibrar en todo o en parte una desigualdad económica peyorativa 
producida de forma fortuita, entre personas unidas por vínculos consorciales contraídos en 
forma voluntaria o incidentalmente».
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7 Las sentencias del Tribunal Supremo, Sala Primera de lo Civil, de 10 de febrero de 
2005 (La Ley 855/2005); de 28 de abril de 2005 (La Ley 11968/2005); y, de 9 de octubre de 
2008 (La Ley 148008/2008), señalan que, la pensión compensatoria responde a un presu­
puesto básico: el efectivo desequilibrio económico, producido con motivo de la separación 
o divorcio de uno de los cónyuges, que implica un empeoramiento económico en relación 
con la situación existente constante matrimonio.

8 Ap a r c i c i o  Au ñ ó n , E., «La pensión compensatoria», op. cit., pág. 46, basa la afirmación 
en dos tipos de argumentos: 1. En el antecedente histórico de la pensión compensatoria, 
que es la pensión alimenticia entre divorciados que arbitró la ley de divorcio republicana, 
y, 2. En nuestras reservas sobre la idea de que con el divorcio desaparezcan todas las 
obligaciones asistenciales que la ley impone al marido y a la mujer». En contra, Za r r a l u q u i  

Sá n c h e z -Ez n a r r i a g a , L. «La pensión compensatoria de la separación conyugal y el divorcio», 
op. cit., pág. 117.

Igualmente, La c r u z  Be r d e j o  J. L., et al. (2008). Elementos de Derecho Civil, T. IV Familia, 
3a edición revisada y puesta al día por Joaquín Rams Albesa, Madrid: Dykinson, pág. 105, 
quien señala que la prestación impuesta en el artículo 97 no es ni indemnizatoria por la 
ruptura, ni alimentaria. No supone indemnización del culpable al inocente por la ruptura 
del consorcio, pues el legislador no toma en cuenta en ningún caso quien dio motivo para 
la separación y prescinde aquí de la referencia potencial de la culpabilidad. Tampoco se 
trata de alimentos en caso de necesidad: el esposo demandante de la pensión solo tiene que 
demostrar el desequilibrio económico que le es desfavorable, determinándose entonces la 
pensión en su favor, mientras el desequilibrio dure.

9 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante, sección 7a, de 16 de diciembre 
de 2004 (JUR 2008/158525).

10 Ma r í n  Ga r c í a  d e  Le o n a r d o , T (1997). La temporalidad de la pensión compensatoria., 
Valencia: Tirant lo Blanch, pág. 90 manifiesta que «lo que hará la pensión, en su caso, es 
tratar de resarcir el perjuicio causado, idea que no es asimilable a igualar los patrimo­
nios. Con ello lo que se pone de relieve más claramente es la faceta indemnizatoria de la 
pensión por desequilibrio»; Ro c a  Tr í a s , E. (1991). «Comentario al artículo 97 del Código 
Civil», Comentarios del Código Civil, en Cándido Pa z -Ar e s  Ro d r í g u e z , Luís Dí e z -Pi c a z o  Po n c e  

d e  Le ó n , Rodrigo Be r c o v i t z , y Pablo Sa l v a d o r  Co d e r c h  (directores), T. I, Madrid: Centro 
de Publicaciones, Ministerio de Justicia, pág. 403, si bien, matiza que no se trata de una 
indemnización en el sentido estricto del término, puesto que el daño objetivo consiste en 
la pérdida de las expectativas de todo tipo que derivan del matrimonio. Vid., asimismo, las 
sentencias de la Audiencia Provincial de Cantabria, sección 3a, de 11 de octubre de 1999 
(AC 1999/2129); de la Audiencia Provincial de Cádiz, sección 6a, de 15 de septiembre de
2000 (JUR 2001/75659); de la Audiencia Provincial de Alicante, sección 4a, de 5 de abril de
2001 (JUR 2001/167023) habla de un supuesto de resarcimiento del daño objetivo por las 
expectativas de todo tipo que se derivan del matrimonio; de la Audiencia Provincial de A 
Coruña, sección 1a, de 21 de mayo de 2002 (JUR 2002/208250); de la Audiencia Provincial 
de Toledo, sección 2a, de 7 de octubre de 2002 (JUR 2003/9807).

11 Dí e z -Pi c a z o , L., y Gu l l ó n  Ba l l e s t e r o s , A. (2006). Sistema de Derecho Civil, vol. IV 
Derecho de familia. Derecho de sucesiones, 10a edición, Madrid: Tecnos, pág. 125; Ga r c í a  

Ca n t e r o , G. (1982). «Comentario a los artículos 97 a 101 del Código Civil», en Comentarios al 
Código Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por Manuel Al b a l a d e j o , T, II, Madrid: Edersa, 
pág. 436. Igualmente, Ma r t í n e z  d e  Ag u i r r e  Al d a z , C. (2008). «Régimen común a la nulidad, 
separación y el divorcio», Curso de Derecho Civil, vol. IV Derecho de Familia, 2a ed., Madrid: 
Colex, págs. 187-188, después de negar que la compensación tenga carácter alimentario, 
pues, no procede de una eventual subsistencia de la obligación de alimentos tras el divor­
cio, ni tampoco se identifica con la obligación de alimentos subsistente entre los cónyuges 
separados; ni tampoco es una indemnización basada en la eventual culpabilidad de uno de 
los cónyuges en relación con la separación o el divorcio, no se concede al cónyuge inocente 
a costa del culpable, entre otras razones por la irrelevancia de los criterios culpabilísticos en 
nuestro sistema de separación y divorcio, se inclina por su naturaleza compensatoria ligada 
al dato puramente objetivo de la existencia de un desequilibrio económico determinante del 
empeoramiento de la situación de uno de los cónyuges; y, So s p e d r a  Na v a s  Fc o ., J. (2006) «Los
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procesos matrimoniales y de menores», en VVAA Los procesos de familia, director Francisco 
José So s p e d r a  Na v a s , 1a edición, Madrid: Thomson-Civitas, pág. 101.

Asimismo, señala Ve g a  Sa l a , F., «La reforma de la separación y el divorcio», Revista Ju­
rídica de Cataluña, número 1, 2006, pág. 58 que con la reforma operada por Ley 15/2005, la 
pensión compensatoria ha recuperado la forma originaria del Código Civil francés, donde no 
era una pensión, sino una prestación compensatoria. Vid., asimismo, la sentencia del Tribunal 
Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 10 de octubre de 2008 (La Ley 8747/2009), donde se 
aprecia que su naturaleza compensatoria del desequilibrio la aparta de la finalidad pura­
mente indemnizatoria y del carácter estrictamente alimenticio que tendría si la prestación 
viniera determinada por la situación de necesidad en que se encontrara el cónyuge preceptor.

12 La Ley 125216/2009. En este sentido, asimismo, vid., las sentencias del Tribunal 
Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 10 de febrero de 2005 (RJ 2005/1133); de 10 de 
marzo de 2009 (RJ 2009/1637) señala que «su naturaleza compensatoria del desequilibrio 
la aparta de la finalidad puramente indemnizatoria (entre otras razones, porque el artículo 
97 del Código Civil) no contempla la culpabilidad del esposo deudor como una de las inci­
dencias determinantes de su fijación; y del carácter estrictamente alimenticio que tendría 
si la prestación viniera determinada por la situación de necesidad en que se encontrara el 
cónyuge preceptor, lo que hace que esta Sala haya admitido la compatibilidad de la pensión 
alimenticia y de la compensatoria»; y, de 22 de junio de 2011 (La Ley 159722/2011); y, la 
sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección 12a, de 10 de junio de 2009 
(JUR 2009/408694).

13 La sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 19 de enero de 2010 (RJ 
2010/417).

14 Sá n c h e z  Al o n s o , M. «La pensión compensatoria», op. cit., pág. 220.
15 Las sentencias del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 10 de febrero de 

2005 (La Ley 855/2005); de 28 de abril de 2005 (La Ley 11968/2005); de 9 de octubre de
2008 (La Ley 148008/2008); de 5 de noviembre de 2008 (La Ley 169518/2008); de 21 de
noviembre de 2008 (La Ley 176076/2008); de 10 de marzo de 2009 (La Ley 8747/2009); de
17 de julio de 2009 (La Ley 125216/2009); de 14 de febrero de 2011 (La Ley 2161/2011); y
de 23 de enero de 2012 (La Ley 2373/2012), precisa en su Fundamento de Derecho Cuarto 
que: «(...) su finalidad no es perpetuar, a costa de uno de sus miembros, el nivel económi­
co que venía disfrutando la pareja hasta el momento de la ruptura, sino que su objeto es 
lograr reequilibrar la situación dispar resultante de aquella, no en el sentido de equiparar 
plenamente patrimonios que pueden ser desiguales por razones ajenas a la convivencia, 
sino en el de colocar al cónyuge perjudicado por la ruptura del vínculo matrimonial en una 
situación de potencial igualdad de oportunidades laborales y económicas respecto de las 
que habría tenido de no mediar el vínculo matrimonial». Vid., asimismo, la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Valencia, sección 10a, de 8 de febrero de 2012 (La Ley 54195/2012).

16 Vid., la sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, sección 1a, de 10 de enero 
de 2011 (RJ 2012/3643).

17 En esto coincide la doctrina, vid., Ga r c í a  Va r e l a , R. (2000). «Comentario al artículo 97 
del Código Civil», Comentarios del Código Civil, en Ignacio Si e r r a  Gi l  d e  l a  Cu e s t a  (coord.), 
T. II, Barcelona: Bosch, págs. 125-126; Za r r a l u q u i  Sá n c h e z -Ez n a r r i a g a , L., La pensión com­
pensatoria de la separación conyugal y el divorcio, op. cit., págs. 167-188; Ro c a  Tr í a s , E., 
«Comentario al artículo 97 del Código Civil», op. cit., pág. 403. Vid., asimismo, la sentencia 
del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, sección 1a, de 22 de junio de 2011 (RJ 211/5666); y, las 
sentencias de la Audiencia Provincial de Salamanca, 23 febrero 2001 (JUR 2001/138441); y, 
de la Audiencia Provincial de Almería, sección 3a, de 25 de mayo de 2002 (JUR 2002/175057).

18 Vid., las sentencias del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, sección 1a, de 21 de no­
viembre de 2008 (RJ 2008/6060); de 10 de enero de 2011 (RJ 2012/3643) (Fundamento de 
Derecho Tercero); de 22 de junio de 2011 (La Ley 159722/2011); de 19 de octubre de 2011 
(La Ley 205980/2011); y, 4 de diciembre 2012 (RJ 2013/194); y, asimismo, las sentencias de la 
Audiencia Provincial de Barcelona, sección 12a, de 27 de octubre de 1998 (AC 1998/8955); de 
la Audiencia Provincial de Madrid, sección 22a, de 12 de noviembre de 1998 (AC 1998/8712); 
de la Audiencia Provincial de Zamora, sección única, de 3 y 13 de diciembre de 1999 (AC 
1999/8231; y, AC 1999/8234); de la Audiencia Provincial de Guipúzcoa, sección 2a, de 28 de
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febrero de 2001 (JUR 2001/142689); de la Audiencia Provincial de Pontevedra, sección 5a, de 
28 de mayo de 2001 (JUR 2001/226502), que en la determinación del desequilibrio impone 
la regla de la proporcionalidad que fija el artículo 97.8 del Código Civil; de la Audiencia 
Provincial de Ciudad Real, sección 2a, de 20 de septiembre de 2001 (JUR 2002/132872); de la 
Audiencia Provincial de Castellón, sección 1a, de 30 de octubre de 2001 (AC 2001/12340); de 
la Audiencia Provincial de Valencia, sección 10a, de 2 de octubre de 2002 (JUR 2003/28383); 
de la Audiencia Provincial de La Rioja, sección única, de 25 de febrero de 2003 (JUR 
2003/94246); de la Audiencia Provincial de Albacete, sección 1a, de 18 de junio de 2003 (JUR 
2003/240882); de la Audiencia Provincial de Alicante, sección 4a, de 10 de julio de 2003 (JUR 
2003/234802); de la Audiencia Provincial de Sevilla, sección 6a, de 26 de febrero de 2004 
(JUR 2004/106079), un desequilibrio económico que se ha producido a la esposa, teniendo 
en cuanto que ya no podía seguir trabajando en el negocio del esposo y que los trabajos del 
campo suelen ser temporales; de la Audiencia Provincial de Valencia, sección 10a, de 29 de 
abril de 2004 (JUR 2004/172389); de la Audiencia Provincial de Granada, sección 4a, de 19 
de julio de 2004 (JUR 2004/256367); de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección 12a, 
de 27 de abril de 2005 (JUR 2005/126706), ante la eventualidad del trabajo desempeñado 
por la esposa; de la Audiencia Provincial de Valencia, sección 10a, de 22 de junio de 2005 
(AC 2005/1450); de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección 18a, de 4 de mayo de 
2006 (JUR 2006/272099); de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 24a, de 18 de julio 
de 2007 (JUR 2007/326541); de la Audiencia Provincial de Asturias, sección 7a, de 24 de 
julio de 2007 (JUR 2008/16506); de la Audiencia Provincial de Granada, sección 5a, de 7 de 
septiembre de 2007 (JUR 2008/42660); y, de la Audiencia Provincial de Castellón, sección 
2a, de 22 de noviembre de 2007 (JUR 2008/119118), que habla de la concurrencia de un 
doble desequilibrio económico y patrimonial.

19 Vid., las sentencias del Tribunal Supremo, Sala 1a, de 19 de febrero de 2014 (RJ 
2014/1131); y, de 20 de febrero de 2014 (RJ 2014/1385), aunque los ingresos del marido 
representan el doble de los que obtiene su mujer, ello no comporta automáticamente una 
absoluta disparidad desequilibrante; y, las sentencia de la Audiencia Provincial de Badajoz, 
sección 2a, de 19 de febrero de 1998 (AC 1998/3550); de la Audiencia Provincial de Barcelo­
na, sección 18a, de 11 de diciembre de 1998 (La Ley 1999/4698); de la Audiencia Provincial 
de Murcia, sección 1a, 27 abril de 1999 (JUR 1999/144146); de la Audiencia Provincial de 
Zamora, sección única, de 7 de febrero de 2002 (JUR 2002/113468); de la Audiencia Provin­
cial de Barcelona, sección 18a, de 8 de marzo de 2002 (JUR 2002/150615); de la Audiencia 
Provincial de Granada, sección 3a, de 30 de septiembre de 2002 (JUR 2002/286409); y, de 
la Audiencia Provincial A Coruña, sección 5a, de 22 de enero de 2007 (JUR 2007/143002).

La sentencia de la Audiencia Provincial de Málaga, sección 6a, de 8 de febrero de 2001 
(AC 2001/339) desestima, igualmente, la pensión por desequilibrio, pues, la posición econó­
mica de la esposa solicitante no trae causa de la ruptura matrimonial, sino de sus propias 
circunstancias personales. La sentencia de la Audiencia Provincial de Huelva, sección 2a, 
de 13 de junio de 2005 (JUR 2005/225140), asimismo, considera que existe una falta de 
acreditación de la situación de desequilibrio, pues, ha transcurrido casi ocho años desde 
el cese de la convivencia matrimonial. La sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, 
sección 22a, de 21 de junio de 2005 (JUR 2005/221377) considera, igualmente, que no hay 
desequilibrio, pues, la esposa tiene suficiente capacidad económica para afrontar de modo 
autónomo sus necesidades pecuniarias.

20 La sentencia de la Audiencia Provincial de Badajoz, sección 2a, de 23 de septiembre 
de 1998 (AC 1998/1738).

21 Las sentencias del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, (Pleno) de 19 de enero 
de 2010 (RJ 2010/417), y, de 4 de noviembre de 2010 (RJ 2010/8023); y, la sentencia de la 
Audiencia Provincial de Madrid, sección 24a, de 16 de mayo de 1997.

22 Aceptando un criterio subjetivista, vid., las sentencias del Tribunal Supremo, Sala de lo 
Civil, de 10 de febrero de 2005 (RJ 2005/1133) (Fundamento de Derecho 2o); de 19 de enero de 
2010 (RJ 2010/417); de 10 de diciembre de 2012 (RJ 2013/204); de 17 de diciembre de 2012 
(RJ 2013/377); de 20 de noviembre 2013 (RJ 2013/7823); y, 20 febrero 2014 (RJ 2014/1385).

23 Las sentencias del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, del Pleno, de 19 de 
enero de 2010 (La Ley 1539/2010) (Fundamento de Derecho 6o); de 4 de noviembre de 2010
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(La Ley 231765/2010); de 14 de abril de 2011 (La Ley 227647/2011); de 16 de noviembre de 
2012 (RJ 2012/10435); de 17 de diciembre de 2012 (RJ 2013/377); de 17 de mayo de 2013 
(La Ley 45900/2013); de 21 de junio de 2013 (RJ 2013/4379); de 16 de julio de 2013 (RJ 
201374639); y, de 21 de febrero de 2014 (RJ 2014/1140).

24 Las sentencias del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, sección 1a, de 9 de febrero de 
2010 (JUR 2010/58931); y, de 3 de noviembre de 2011 (RJ 2012/1244); y, las sentencias de 
la Audiencia Provincial de Cádiz, sección 1a, de 13 de febrero de 1999 (AC 1999/4235); de 
la Audiencia Provincial de Valencia, sección 9a, de 24 de mayo de 1999 (AC 1999/6707); de 
la Audiencia Provincial de Barcelona, sección 18a, de 14 de abril de 2000 (AC 2001/2048); 
de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección 12a, de 16 de febrero de 2001 (JUR 
2001/156313); de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 24a, de 24 de enero de 2002 
(JUR 2002/111313); de la Audiencia Provincial de Castellón, sección 2a, de 4 de febrero 
de 2002 (JUR 2002/124303); de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 22a, de 16 de 
abril de 2002 (JUR 2002/221365); de la Audiencia Provincial de Asturias, sección 5a, de 30 
de mayo de 2003 (JUR 2003/233863); y, de la Audiencia Provincial de Lugo, sección 1a, 31 
octubre 2012 (JUR 2012/396956).

Por su parte, la sentencia de la Audiencia Provincial de Lugo, sección 2a, de 12 de diciem­
bre de 2000 (JUR 2001/65249) precisa que hay inexistencia de la situación de desequilibrio 
entre la situación económica durante y después del matrimonio, solicitándose la pensión 
transcurridos cuatro años desde la separación. En la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Barcelona, sección 12a, de 5 de marzo de 2001 (JUR 2001/150236), para apreciar la situación 
de desequilibrio económico en un cónyuge respecto al otro ha de hacerse únicamente al 
momento de la ruptura o cese de la convivencia y no en un momento posterior: no es un 
derecho del cónyuge a acceder a participar en futuras ganancias del cónyuge deudor. En la 
sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia, sección 10a, de 15 de junio de 2006 (JUR 
2006/270461), se señala que, la valoración del desequilibrio en el momento de la ruptura 
comparándolo con el inmediatamente anterior de normalidad matrimonial.

25 La c r u z  Be r d e j o  J. L., et al., «Elementos de Derecho Civil, T. IV Familia», op. cit., pág. 
105; Ro c a  Tr i a s , E. «Comentario al artículo 97 del Código Civil», op. cit., pág. 409.

26 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 24a, de 23 de enero 
de 2002 (JUR 2002/111199.

27 Las sentencias del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 3 de octubre de 
2008 (RJ 2008/7123); y, de 9 de octubre de 2008 (La Ley 148008/2008). Por su parte, la 
sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección 18a, de 25 de octubre de 2002 
(JUR 2003/105399), señala que estamos ante «un desequilibrio económico entre cónyuges 
en relación con la posición de otro que implique un empeoramiento en su situación an­
terior en el matrimonio, que se determina sobre el doble elemento comparativo, por un 
lado, de carácter temporal (empeoramiento en su situación anterior en el matrimonio), y 
por otro, de índole subjetiva (estatus económico inferior al del cónyuge contra el que se 
dirige la pretensión, exigiéndose así la combinación de ambas condiciones comparativas 
para que pueda surgir en el ámbito legal y consiguiente reconocimiento judicial. una 
vez constatado dicho desequilibrio, la concurrencia de uno o más de las circunstancias 
enumeradas en dichos preceptos (artículo 97.1 del Código Civil; y, 84 del CF catalán) será 
determinada para la cuantificación de la pensión». En el mismo sentido, se pronuncia la 
sentencia de la Audiencia Provincial de Murcia, sección 1a, de 4 de mayo de 2004 (JUR 
2004/290431). Por su parte, la sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1a, 19 de febrero 
2014 (RJ 2014/1131) señala la ausencia de desequilibrio por el ejercicio profesional de 
ambos cónyuges.

28 Za r r a l u q u i  Sá n c h e z -Ez n a r r i a g a , L. «La pensión compensatoria de la separación con­
yugal y el divorcio», op. cit., págs. 181-182. Por su parte, señala la sentencia del Tribunal 
Supremo, Sala de lo Civil, sección 1a, de 20 de febrero de 2014 (RJ 2014/1385) que, «no 
basta la mera consideración del desequilibrio patrimonial en sí mismo considerado, sino 
que debe valorarse la perspectiva causal que lo sustente, ya en relación con la situación 
de derechos y obligaciones resultantes tras el divorcio, como, en su caso, con la mayor 
dedicación a la familia o a la actividad profesional o empresarial del otro cónyuge anterior 
a la ruptura matrimonial».
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29 Vid., las sentencias del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 22 de junio 
de 2011 (RJ 2011/5666); de 3 de noviembre de 2011 (RJ 2012/1244); y de 25 de noviembre 
de 2011 (La Ley 228955/2011); y la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 
24a, de 26 de marzo de 2009 (La Ley 46210/2009).

30 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 24a, de 30 de sep­
tiembre de 2009 (La Ley 259088/2009).

31 Vid., la sentencia del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 17 de mayo de 
2013 (RJ 2013/3703) (Fundamento de Derecho Primero).

32 Vid., la sentencia del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 3 de junio de 
2013 (La Ley 65209/2013).

33 La Ley 35883/2014.
34 Ma r í n  Ga r c í a  De  Le o n a r d o , T «La temporalidad de la pensión compensatoria», op. 

cit., págs. 61-62.
35 La sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, sección 1a, de 3 de octubre de 

2008 (RJ 2008/7123), señala en su Fundamento de Derecho 3°: «Que presupuesto básico para 
la concesión o reconocimiento de la pensión es la existencia de un desequilibrio económico 
entre los cónyuges provocando la ruptura conyugal que determine, para el acreedor de la 
pensión, un empeoramiento con relación a la situación de la que disfrutaba en el matri­
monio, (y no una situación de necesidad, por lo que compatible su percepción incluso en 
el caso de contar con medios económicos para subsistir), siendo necesariamente al tiempo 
de producirse la ruptura cuando se han de valorar las circunstancias y resolver tanto lo 
referente a si procede o no reconocer el derecho y en qué cuantía, como además, sobre su 
duración indefinida o su fijación con carácter temporal». Asimismo, la sentencia de este Alto 
Tribunal, de 23 de enero de 2012 (RJ 2012/1900); y, la sentencia de la Audiencia Provincial 
de A Coruña, sección 4a, 16 octubre 2012 (JUR 2012/369929).

36 La Audiencia Provincial de Cáceres de 21 de noviembre de 1988 señala que: «... es 
requisito necesario para que surja el derecho de pensión que el desequilibrio económico produzca 
un empeoramiento en la situación anterior, debiendo por tanto tenerse en cuenta el nivel de vida 
del matrimonio para determinar si por la separación o el divorcio alguno de los cónyuges va 
a experimentar un descenso en su forma de vida, pues, solo en el caso de que se produzca tal 
desequilibrio, que ha de tener cierta relevancia, procede la pensión (...) así  como es también de 
apreciar una adecuada relación de causa a efecto entre el desequilibrio producido y la separa­
ción...». Vid., asimismo, las sentencia de la Audiencia Provincial de Málaga, sección 5a, de 22 
de abril de 1998 (AC 1998/4380); de la Audiencia Provincial de Cantabria, sección 4a, de 7 de 
febrero de 2001 (JUR 2001/134839); de la Audiencia Provincial de Salamanca, de 23 de febrero 
de 2001 (JUR 2001/138441); y, de la Audiencia Provincial de Lugo, sección 1a, de 31 de mayo 
de 2005 (JUR 2005/155071). La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Sala 
de lo Civil y Penal, sección 1a, de 26 de mayo de 2005 (RJ 2005/10277), estima la ausencia 
de empeoramiento en el nivel de vida de la esposa tras la ruptura matrimonial, continuando 
con el ejercicio de su actividad laboral y con una asistenta para las labores del hogar.

37 La sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 22a, de 14 de junio de
1996 (AC Aud., número 23, de 1-15 de diciembre de 1996, pág. 2603).

38 Las sentencias de la Audiencia Provincial de A Coruña, sección 3a, de 29 de marzo 
de 2000 (JUR 2001/90851), que fija como presupuestos, además de la existencia de un claro 
desequilibrio patrimonial entre los esposos; que, tal desequilibrio sea consecuencia directa 
y esté vinculado causalmente con la separación o divorcio y no con otras circunstancias 
ajenas a la crisis matrimonial; y, de la Audiencia Provincial de Cantabria, sección 3a, de 4 
de mayo de 2001 (JUR 2001/224140).

39 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 22a, 7 de octubre
1997 (AC 1997/2019).

40 Vid., las sentencias del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, sección 1a, de 3 de octubre 
de 2008 (RJ 2008/7123); de 10 de enero de 2011 (RJ 2012/3643); de 27 de junio de 2011 (RJ 
2011/4890); y, de 23 de octubre 2012 (RJ 2012/10114).

41 Na v a r r o  Mi r a n d a , J. R. (2011). «Comentario al artículo 101 del Código Civil», Código 
Civil Comentado, Pedro d e  Pa b l o  Co n t r e r a s  y Rosario Va l p u e s t a  Fe r n á n d e z  (coord.), vol. I, 
Navarra: Civitas-Thomson Reuters, pág. 548.
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42 Vid., las sentencias del Tribunal Supremo, Sala 1a, de 19 enero y 25 de noviembre de 
2011 (RJ 2010/417) y (RJ 2012/575); y, de 20 de junio de 2013 (RJ 2013/4377).

Por su parte, De  La  Ha z a  Dí a z , P. (1989). La pensión de separación y divorcio, Madrid: 
La Ley, pág. 119 señala que: «el equilibrio que se pretende como finalidad de la pensión 
en el momento en que esta se establece tiene que es distinto del exigido como causa de 
extinción de la relación; en el primer caso, el módulo comparativo del equilibrio es lógico 
que sea la situación económica del excónyuge y el gozado inmediatamente por ambos en 
el matrimonio, puesto que la pensión nace cuando se formaliza la ruptura de la relación 
conyugal; por el contrario, el artículo 101.1 del Código Civil alude a un momento posterior, 
en el que ya cada uno de los esposos ha vivido un periodo de tiempo más o menos largo 
con independencia del otro, y sin participar en su economía (...). El equilibrio que provoca 
la pérdida del derecho a percibir la pensión no tiene por qué hacer referencia a la situa­
ción del deudor de tal pensión ni a la situación matrimonial anterior, solo puede tomar de 
referencia al propio acreedor, en el sentido de que ha llegado, no ya a cubrir sus propias 
necesidades, sino a gozar de la posición económica que le corresponde como individuo de 
acuerdo con sus aptitudes para conseguir bienes o recursos materiales».

43 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de Murcia, sección 5a, de 20 de abril de 
2002 (JUR 2001/264690).

44 Pé r e z  Ma r t í n , A. (2012). «Modificación y extinción de la pensión compensatoria», 
Tratado de Derecho de Familia, T. IV, 3a ed., Valladolid: Lex Nova-Thomson Reuters, pág. 931.

45 Pé r e z  Ma r t í n , A., «Modificación y extinción de la pensión compensatoria», op. cit., 
pág. 930

46 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Vizcaya, sección 4a, 22 de septiembre 
de 2004 (JUR 2004/308809), no puede sustentarse la extinción de la pensión compensatoria 
en el hecho que la beneficiaria haya estado incorporada en un programa de ayuda social 
durante cinco meses, al ser beneficiaria de una renta básica; de la Audiencia Provincial 
de Cáceres, sección 1a, 13 de enero de 2009 (JUR 2009/193497), el hecho de que la esposa 
trabajase de manera eventual y estuviera preparando oposiciones no era suficiente para 
entender desaparecido el desequilibrio que motivó el establecimiento de la pensión; de la 
Audiencia Provincial de Málaga, sección 6a, 24 de abril de 2009 (JUR 2009/378786), que 
aunque la esposa realizaba algunos trabajos esporádicos, no podía subsistir con los 200 
euros acordados, por lo que persistía el desequilibrio; de la Audiencia Provincial de Astu­
rias, sección 5a, de 17 de junio de 2009 (JUR 2009/310044) que entendió que no procedía 
la extinción de la pensión porque la actividad laboral de la actora proporcionada por una 
amiga en un centro geriátrico no era continuada; de la Audiencia Provincial de Asturias, 
sección 5a, de 6 de octubre de 2010 (JUR 2010/384653), que tampoco extinguió la pensión 
de la esposa de sesenta y tres años, sino que la redujo a 600 euros por entender que obtenía 
ingresos eventuales como modista; de la Audiencia Provincial de Salamanca, sección 1a, 
de 30 de noviembre de 2010 (JUR 2011/40213), que ni los supuestos trabajos de limpieza 
son estables ni las condiciones hasta ahora concurrentes en la demanda le han permitido 
realizar otro trabajo con mayor rendimiento que lo que ingresa por concepto de pensión 
compensatoria, por lo que no procede su extinción; de la Audiencia Provincial de Málaga, 
sección 6a, de 10 de febrero de 2011 (JUR 2011/343048), donde difícilmente se puede ad­
mitir la pretensión de extinción de la pensión compensatoria en base al hecho de que la 
esposa trabaje en la actualidad, pues, parece lógico pensar que al momento de la firma 
del convenio regulador, en donde se cuantifica la pensión en 300 euros mensuales, el que 
la esposa accediera al mercado laboral, era indispensable para su propia subsistencia; de 
la Audiencia Provincial de Córdoba, sección 2a, 13 de mayo de 2011 (JUR 2011/380298), 
lo acreditado es que la exesposa es demandante de empleo y solo percibe por trabajos 
de empleada de hogar por horas una cantidad absolutamente insuficiente para entender 
que han cambiado las circunstancias que dieron lugar a la determinación de la pensión 
compensatoria; y, de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 24a, 14 de abril de 2011 
(JUR 2011/249706), declaró no haber lugar a la extinción de la pensión debido a lo redu­
cido de su importe.

47 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de Murcia, sección 5a, de 12 de mayo 
de 2009 (JUR 2009/339453).
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48 Vid., las sentencias del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, sección 1a, de 20 de diciem­
bre de 2012 (RJ 2013/380); y, de 26 de marzo de 2014 (RJ 2014/1935), esta última señala que 
«las alteraciones sustanciales que dan lugar a la extinción de la pensión compensatoria debe 
reunir el carácter de estables por lo que cabe descartar las fugaces o efímeras. Por tanto, no 
pueden tenerse en cuenta una modificación o alteración transitoria, siendo necesario que 
reúna las condiciones de estabilidad o permanencia. En conclusión ni procede la extinción 
de la pensión compensatoria, pues, el régimen laboral de la Sra. Carmela, constituía una 
situación transitoria habida cuenta de su próxima jubilación, que realmente se produjo»; la 
sentencia del TSJ Cataluña, Sala de lo Civil y Penal, sección 1a, 29 junio 2011 (RJ 2011/6276); 
y, las sentencias de la Audiencia Provincial de Guipúzcoa, sección 2a, 2 de julio 1999 (AC 
1999/2046), percepción de ingresos por la beneficiaria; de la Audiencia Provincial de Má­
laga, sección 7a, 20 mayo 2002 (JUR 2002/250700), incorporación de la esposa al mercado 
de trabajo; de la Audiencia Provincial de Asturias, sección 6a, de 24 de enero de 2005 (JUR 
2005/92593) se ha incorporado a la vida laboral con un salario superior al de sus esposo; 
de la Audiencia Provincial de Girona, sección 1a, de 1 de abril de 2005 (JUR 2005/124542), 
en la que entiende que ha lugar a la supresión de la pensión compensatoria dada la paridad 
de los ingresos que perciben ambos litigantes, lo que supone un cambio sustancial en la 
situación económica del obligado a su pago; de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 
24a, 19 de mayo de 2005 (JUR 2005/234916), se han modificado sustancialmente las circuns­
tancias al haber accedido la esposa a un empleo que le reporta ingresos para atender con 
dignidad su propio sustento, con que sea obstáculo para ello que su contrato sea a tiempo 
parcial, por lo que procede la extinción de la pensión compensatoria acordada en un pro­
cedimiento de separación de mutuo acuerdo y mantenida en ulterior pleito de divorcio; de 
la Audiencia Provincial de Valencia, sección 10a, 4 de febrero de 2010 (JUR 2010/157676), 
esposa que cuando se separó tenía 36 años, estando trabajando desde hace 14 años; de la 
Audiencia Provincial de Asturias, sección 4a, de 23 de junio de 2010 (JUR 2010/265957), se 
acuerda la extinción de la pensión compensatoria ya que aunque la actividad laboral de su 
exesposa venía propiciada por sucesivos contratos temporales, y que se vienen prolongando 
durante varios años hasta el punto de que cabe considerarlo estabilizado; de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, sección 2a, de 9 de noviembre 2010 (JUR 2011/22013), no procede 
la supresión ante la desventajosa situación económica en que se queda la esposa tras la 
ruptura conyugal; de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección 18a, de 25 de mayo de 
2011 (JUR 2011/257753), se ha acreditado que la exesposa alquila cuatro habitaciones de su 
domicilio, suministrando desayuno y cena, además de la limpieza de la ropa, percibiendo 
600 euros por cada una de ellas. Este hecho se considera causa para extinguir la pensión 
compensatoria; de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 24a, de 5 de octubre de
2011 (JUR 2012/3350), donde se confirma la supresión del derecho a percibir la prestación 
compensatoria, cuando se advierte, en el informe de vida laboral, que la acreedora de la 
pensión viene alternando situaciones de alta con períodos de desempleo en los que percibe 
la correspondiente prestación; de la Audiencia Provincial de Asturias, sección 4a, de 24 de 
febrero de 2012 (JUR 2012/88213), en la que se extingue el derecho a la pensión compensa­
toria debido a los ingresos regulares y en cuantía suficiente percibidos por la esposa tras el 
divorcio, los cuales no existían en el momento de la separación; de la Audiencia Provincial 
de Barcelona, sección 18a, 29 de febrero de 2012 (JUR 2012/150360) entendió que la situa­
ción laboral de la esposa había mejorado sustancialmente desde que se dictó la sentencia 
de separación; y, de la Audiencia Provincial de Badajoz, sección 2a, de 13 de abril de 2012 
(JUR 2012/154543) que, asimismo, suprimió el derecho a la pensión compensatoria debido 
al cobro de una pensión no contributiva por parte de la esposa.

49 Vid., la sentencia del Tribunal Supremo, Sala Primera, de lo Civil, de 20 de abril de
2012 (RJ 2012/5911).

50 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Cantabria, 11 de febrero de 1999 (AC 
1999/3857), en la percepción de una pensión de orfandad por la acreedora de la pensión 
compensatoria, determinó la extinción de esta; y, de la Audiencia Provincial de Guipúzcoa de 
2 de julio de 1999 (AC 1999/2046), en la que, si bien, no se constata una actividad remunerada 
de la esposa, sí se demostró la existencia de ingresos periódicos en una entidad bancaria 
que arrojaba un importante saldo, además de participaciones en un fondo de inversión.
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51 RJ 2011/6697. En el mismo sentido, las sentencias de la Audiencia Provincial de 
Valladolid, sección 3a. de 31 de octubre de 2003 (JUR 2004/76074), que el hecho de que la 
esposa ha heredado un poco más de 18.030 euros no es causa suficiente para suspender o 
disminuir la pensión compensatoria; de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 22a, de 
5 de abril de 2005 (JUR 2005/106795), no ha lugar a extinguir la pensión compensatoria, 
habida cuenta que tal derecho se reconoció después de muchos años de matrimonio que 
se contrajo en 1959, siendo preciso tener unen consideración la edad de la exesposa —66 
años—, no siendo obstáculo para ello que haya heredado, junto con su hermano un inmue­
ble que, además fue vendido en el año 2003, repartiéndose el precio entre ambos; y, de la 
Audiencia Provincial de Madrid, sección 22a, de 12 de diciembre de 2011 (JUR 2011/21886), 
que declaró en relación con la herencia recibida que: «la demandada Doña Josefa ha he­
redado de su padre, pero no consta que ello haya tenido una incidencia significativa en su 
disponibilidad económica, debiendo señalarse que a su madre le correspondió el usufructo 
vitalicio y que son cinco hijos y herederos».

52 La Ley 21266/2014. En este sentido, vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de 
Segovia, sección 1a, de 1 de junio de 2010 (JUR 2010/250991); y, de la Audiencia Provincial 
de Burgos, sección 2a, de 28 de febrero de 2012 (JUR 2012/113631).

53 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Málaga, sección 5a, de 22 de diciembre 
de 2005 (JUR 2006/135648), que procede extinguir la pensión compensatoria pactada hace 
20 años en el convenio de separación, pues, el desequilibrio es ya inexistente al percibir la 
esposa una pensión no contributiva y el marido se ha jubilado, reduciéndose sustancial­
mente sus ingresos. Además, los hijos ya no son ninguna carga por haberse independizado 
y la esposa conserva la vivienda que fue familiar, siendo significativo que a los ocho años 
de pactar inicialmente esa pensión, los cónyuges la redujeran de común acuerdo; y, de la 
Audiencia Provincial de A Coruña, sección 4a, de 2 de diciembre de 2010 (JUR 2011/54528), 
al pasar al percibir la exesposa una pensión de jubilación, bastante superior a la que per­
cibía anteriormente, mientras que el exesposo percibe por jubilación una pensión mensual 
de 672,16 euros, teniendo que pagarse una vivienda en alquiler.

54 Vid., las sentencias del Tribunal Supremo, Sala 1a, de 3 de octubre de 2008 (RJ 
2008/7123); de 15 de junio de 2011 (RJ 2011/4634); de 27 de junio de 2011 (RJ 2011/4890); 
y de 23 de enero de 2012 (RJ 2012/1900); y, la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Córdoba, de 15 de junio de 2011.

55 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de Murcia, sección 5a, de 18 de enero 
de 2011 (JUR 2011/119128). Por su parte, la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Valencia, sección 10a, de 9 de febrero de 2011 (JUR 2011/161215), no procede extinguir 
la pensión compensatoria, pues, aun cuando es cierto que en la actualidad el esposo se 
encuentra en situación de desempleo, también lo es que se encontraba en esta situación, 
cuando se dictó la sentencia de divorcio; y, la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Cádiz, sección 5a, de 17 de mayo de 2011 (JUR 2011/341102), no extingue la pensión 
compensatoria dado que el exesposo permanece de alta como autónomo en la empresa 
en que es administrador.

56 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Ávila, de 12 de diciembre de 1998 
(AC 1998/7152), situación de desempleo del esposo obligado a percibir un subsidio, y reco­
nocimiento a favor de la esposa de una pensión por invalidez absoluta que no disfrutaba 
cuando se acordó la separación; y, de la Audiencia Provincial de Murcia, sección 5a, de 18 
de octubre de 2010 (JUR 2010/412061).

57 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección 18a, de 23 de 
febrero de 2005 (JUR 2005/83205); y de la Audiencia Provincial de Lugo, sección 1a, de 27 
de mayo de 2005 (JUR 2005/155239).

58 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Cáceres, sección 1a, de 4 de marzo de 
2003 (JUR 2003/123197); de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 24a, de 26 de marzo 
de 2009 (JUR 2009/232973); y, de la Audiencia Provincial de Asturias, sección 4a, de 9 de 
noviembre de 2011 (JUR 2011/415760). Por su parte, la sentencia de la Audiencia Provincial 
de Valencia, sección 10a, de 19 de julio de 2005 (JUR 2005/198957), a pesar que el esposo 
obtiene menos ingresos tras haberse jubilado, procede mantener en el divorcio la misma 
compensación fijada para la esposa en la separación, pues, es de escasa cuantía (90 euros).
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59 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de Asturias, sección 6a, de 15 de marzo 
de 2004 (JUR 2004/120631), en la que procede la extinción de la pensión compensatoria 
ante el agravamiento de la enfermedad del esposo que le obliga a necesitar ayuda de una 
tercera persona.

60 Normalmente, la jurisprudencia se muestra reacia a decretar la extinción de la pen­
sión compensatoria, argumentando que las nuevas cargas familiares se contraen de forma 
voluntaria y con pleno conocimiento de la existencia de anteriores obligaciones (sentencias 
de la Audiencia Provincial de Málaga, de 22 de abril de 1998 (AC 1998/4380); de la Audien­
cia Provincial de Sevilla, sección 6a, 3 de abril 2001 (JUR 2001/233599); de la Audiencia 
Provincial de Cádiz, sección 1a, 29 septiembre 2002 (JUR 2002/282671); y, de la Audiencia 
Provincial de Asturias, sección 5a, de 10 de octubre de 2002). No obstante, en caso de insu­
ficiencia real del patrimonio del deudor para atender a las nuevas obligaciones familiares, 
se puede llegar a decretar la extinción de la pensión compensatoria, al otorgar preferencia 
a los alimentos de los hijos (sentencias de la Audiencia Provincial de Tarragona, 11 de 
enero de 2000 (AC 2000/3022); de la Audiencia Provincial de A Coruña, sección 4a, de 24 
de abril de 2002; y de la Audiencia Provincial de Burgos, sección 3a, de 20 de noviembre 
de 2003 (JUR 2004/50615).

61 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 22a, de 14 de no­
viembre de 2003, desestimó la solicitud de extinción de la pensión compensatoria debido a 
la indemnización percibida como consecuencia del despido y la posible incorporación del 
actor al mercado de trabajo; de la misma de la Audiencia Provincial, sección 22a, de 14 de 
febrero de 2012 (JUR 2012/107052), desestimó la petición del esposo, al no quedar descar­
tada la posibilidad de que volviera a trabajar; de nuevo de la misma Audiencia Provincial, 
sección 22a, 2 de marzo de 2012 (JUR 2012/117616), no procede la solicitud del deudor de 
extinción de la pensión, por entender que la situación económica de la empresa «refleja 
una situación meramente coyuntural».

62 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Asturias, sección 1a, de 24 de junio de 
2009 (JUR 2009/308882) que no procedió a extinguir el derecho a la pensión compensatoria 
debido a que el deudor conocía la actividad laboral de su esposa existente con anterioridad a 
la suscripción del convenio regulador de separación; y, de la Audiencia Provincial de Ciudad 
Real, sección 2a, de 20 de enero de 2010 (JUR 2010/91334), que, asimismo, no extinguió la 
pensión compensatoria por entender que el trabajo de la esposa era una circunstancia que 
pudo preverse en el momento de suscribir el convenio regulador.

63 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de A Coruña, sección 3a, 8 de julio de 
2011 (JUR 2011/309447).

64 Ca m p u z a n o  To m é , H. (1994). «La pensión por desequilibrio económico en los casos de 
separación y divorcio. Especial consideración de sus presupuestos de otorgamiento», op. 
cit., págs. 199-200.

65 Di a z  Ma r t í n e z , A. (2013). «Comentario al artículo 101 del Código Civil», Comentarios 
al Código Civil, T. I, en Rodrigo Be r c o v i t z  Ro d r í g u e z -Ca n o  (director), Valencia: Tirant lo 
Blanch, pág. 1064.

66 Vid., la sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1a, de 3 de junio de 2013 (RJ 2013/4366).
67 Za r r a l u q u i  Sá n c h e z -Ez n a r r i a g a , L. (2003). La pensión compensatoria de la separación 

conyugal y el divorcio, op. ci t., págs. 384-385.
68 Ca m p u z a n o  To m é , H. «La pensión por desequilibrio económico en los casos de separación 

y divorcio. Especial consideración de sus presupuestos de otorgamiento», op. cit., pág. 201.
69 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Zaragoza, sección 2a, 11 de julio 

2005 (JUR 2005/194601); y, de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección 12a, 26 junio 
2013 (JUR 2013/330650).

70 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, sección 22a, de 15 de sep­
tiembre de 2000 (JUR 2000/303180).

71 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de Málaga, sección 6a, de 26 de mayo 
de 2010 (JUR 2010/371442).

72 Ca m p u z a n o  To m é , H. «La pensión por desequilibrio económico en los casos de 
separación y divorcio. Especial consideración de sus presupuestos de otorgamiento», 
op. ci t., pág. 202.

Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.° 745, págs. 2480 a 2509 2507



Estudios Jurisprudenciales

73 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Asturias, 7 de febrero de 1992 (AC 
1992/260); y de la Audiencia Provincial de Valencia, sección 10a, de 12 de junio de 2002 
(JUR 2002/251375).

74 Dí a z  Ma r t í n e z , A. «Comentario al artículo 101 del Código Civil», op. ci t., pág. 1065.
75 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Asturias, de 23 septiembre de 1992 

(AC 1992/1236); de la Audiencia Provincial de Valencia, sección 10a, 26 mayo 2010 (JUR 
2010/313705); y, de la Audiencia Provincial de Granada, sección 5a, de 20 de enero de 2012 
(JUR 2012/73793).

76 Vid., las sentencias de la Audiencia Provincial de Barcelona, sección 18a, 3 mayo 
2007 (AC 2007/746); de la Audiencia Provincial A Coruña, sección 4a, 2 diciembre 2008 
(JUR 2009/161392); de la Audiencia Provincial de Asturias, sección 6a, 15 octubre 2012 
(JUR 2012/370378); de la Audiencia Provincial de Navarra, sección 2a, 12 abril 2013 (JUR 
2013/176803); y, de la Audiencia Provincial de Sevilla, sección 2a, 29 noviembre 2013 (JUR 
2014/76706).

77 RJ 2012/2040.
78 En sentido similar, vid, la sentencia del Tribunal Supremo, Sala 1a, de 28 de marzo 

de 2012 (RJ 2012/5591); y la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Sala 
de lo Civil y Penal, sección 1a, de 21 de febrero de 2013 (RJ 2013/5755) con voto particular.

79 Así la presunción de la plena comunidad de intereses y afectos (sentencia de la Audien­
cia Provincial de Madrid, sección 22a, 10 septiembre 1998 (AC 1998/1812); como prueba el 
informe de detectives con la limitación de no vulnerar el derecho a la intimidad (sentencia 
de la Audiencia Provincial de Asturias, sección 7a, 28 febrero 2014 (JUR 2014/90997); y, el 
embarazo de la mujer no es por sí solo suficiente para acreditar tal convivencia marital 
(sentencia de la Audiencia Provincial de A Coruña, sección 4a, 11 septiembre 2007 (JUR 
2008/51283).

80 Vid., la sentencia de la Audiencia Provincial de Zaragoza, sección 2a, 7 marzo 2001 
(AC 2001/479).

81 De  l a  Ha z a , P. (1988) «La transmisión mortis causa de la pensión de separación y de 
divorcio», Actualidad Civ il, núm. 2, pág. 1965.

82 Ma r í n  Ga r c í a  d e  Le o n a r d o , T. (1993). «Transmisión mortis causa del pago de la pen­
sión por separación y divorcio», Revista General de Derecho, octubre-noviembre, pág. 9630.

83 Ro c a  Tr i a s , E. (1984). «Comentario al artículo 101 del Código Civil», Comentarios a 
las Reformas del Derecho de Familia, vol I, Madrid: Tecnos, pág. 646; Sá n c h e z  Go n z á l e z , M.a 
P. (2005). La extinción del derecho a la pensión compensatoria, Granada: Comares, pág. 119.

84 Ma r í n  Ló p e z , M. J. (2009). «Comentarios al artículo 101 del Código Civil», Comentarios 
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